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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO Nº 2164

RIO GALLEGOS, 16 de Julio de 2004.-

V I S T O :
LasResolucionesNros. 146, 153y154/04deServi-

cios Públicos S.E. y;
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas se procedió a la

Designación de diversos Agentes de dicha Empresa,
en cargos que se encontraban vacantes;
Que mediante Resolución Nº 091-TC-04, dada en

Acuerdo Ordinario Nº 2055 de fecha 20 de Mayo del
corriente año, ese órgano de contralor ha observado el
Acto Administrativo, por encontrarse vigente el De-
creto Nº 846/04, mediante el cual se establece el
procedimiento previo a toda decisión de concesión de
empleo, el cual consiste en la autorización previa por
parte del Poder Ejecutivo;
Que en este sentido, es dable señalar que la auto-

rización exigida no implica el desconocimiento de las
facultades que le son propias a cada organismo, sino
que se ha establecido un mecanismo administrativo a
fin de ordenar y efectuar un seguimiento en cuanto a
la incorporación de personal de acuerdo a las políticas
fijadas en la materia;
Por ello y de acuerdo a la Nota S.L. y T. Nº 2274/

GOB/04;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- ACEPTASE, la observación formu-
lada por el Honorable Tribunal de Cuentas, dada en
Acuerdo Ordinario Nº 2055/04.-
Artículo 2º.- RATIFICANSE, las Resoluciones

Nros. 146, 153 y 154/04, mediante las cuales se pro-
cedióa laDesignacióndedistintosagentes, endiversas
áreas de la Empresa Servicios Públicos S.E., en un
tododeacuerdoa loexpuestoen los considerandosdel
presente.-
Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario General de la
Gobernación a cargo del Despacho de Economía y
Obras Públicas.-
Artículo 4º.- Pase a la SecretaríaLegal yTécnica de

la Gobernación, quien remitirá copia del presente a
Servicios Públicos S.E., a sus efectos, tome conoci-
miento Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y
cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Lidoro Alberto Chaile
________

DECRETO Nº 2172

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 404.136/02, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramitó el Sumario al

binomio de las Empresas Pesqueras CARSA S.A./
LUIS SOLIMENOEHIJOSS.A., responsables del
Buque Pesquero "BORRASCA", Matrícula 0218 por
presunta infracción a los Artículos 6º, 20º - Incisos b)
e i) del Decreto Nº 1875/90 y Disposiciones 139/S.P.
yA.P/00y024/S.P.yA.P/01en laquehabría incurrido
dicha embarcación en lamarea que abarca desde el 22
de Febrero al 24 de Marzo del año 2002, especí-
ficamente los días 24, 25 y 26 de Febrero y 04, 05, 08,
13 y 14 de Marzo del año 2002;
Que la tramitación sumarial culmina con el dictado

de laDisposición sancionatoriaNº 248/03S.P. yA.P.,
sobreseyendo asimismo a las sumariadas de la impu-
tación correspondiente al día 05 de Marzo del año
2002;
Que lasEmpresas responsables interponenRecurso

JerárquicoencontradelactoAdministrativosanciona-
torio, habiendo cumplimentado con lo normadopor el
Artículo 34º del Decreto Nº 1875/90, de acuerdo al
certificado de caución obrante en autos por lo que
nada obsta al tratamiento y resolución del Recurso
impetrado;
Que mediante el Recurso Jerárquico que se intenta

las Empresas recurrentes invocan cuestiones ya
debatidas al tiempo de formular descargo no logrando
perturbar la decisión tomada en el acto administrativo
que se ataca;
Que del análisis de los informes obrantes en autos

surge fehacientemente el eficiente funcionamiento
del sistema técnico MONPESAT, atacado por la
recurrente cuyos datos han sido cotejados en forma
concordante con las anotaciones del Libro de
NavegaciónypartesdePescaenformapormenorizada;
Que por ello se puede aseverar que las defensas

traídas por las quejosas resultan en esta instancia
meramentedilatoriashabiéndoseprobadolaexistencia
de la infracción oportunamente denunciada;
Por ello y atento alDictamenNº 82/04, emitido por

laAsesoría Ejecutiva de la Secretaría Legal y Técnica
de la Gobernación, obrante a fojas 189;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RECHAZAR EL RECURSO JE-
RARQUICO interpuesto por las Empresas PES-
QUERAS CARSA S.A./LUIS SOLIMENO E HI-
JOS S.A, responsables del Buque Pesquero "BO-
RRASCA" (Matrícula 0218), contra la Disposición
S.P. y A.P. Nº 248/03 emitida por la Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias de conformidad a los
considerandos del presente.-

Artículo 2º.-NOTIFIQUESEa la recurrente en su
domicilio legal.-
Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-
Artículo 4º.- Pase al Ministerio de Economía y

Obras Públicas (Subsecretaría dePesca yActividades
Portuarias) a sus efectos, tomen conocimiento Conta-
duría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín
Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO Nº 2175

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 405.433/02 y adjunto Nº

411.050/04, elevados por el Ministerio de Economía
y Obras Públicas y;
CONSIDERANDO:
Quepor losactuadosdereferenciaenprimer término

se ratificómedianteDecretoNº 3149/02, el Convenio
entre la Subsecretaría de Obras Públicas y la Muni-
cipalidaddeLosAntiguospara laejecuciónde laobra:
"PAVIMENTO URBANO 1ª ETAPA - 5 CUA-
DRAS";
Que debido a la veda invernal la obra debió pospo-

nerse, generando una demora coincidente con el au-
mento de precios de los materiales, desactualizando
de este modo el monto del Convenio;
Que a fin de solucionar y viabilizar la obra se

suscribió un nuevoConvenio con fecha 05 de Febrero
del año 2004, adecuando los montos que cuentan con
el aval de la Municipalidad y la Comisión de Rene-
gociación de Contrato de Obra Pública;
Que la obra será ejecutada por el citadoMunicipio,

siendo a cargo de la Subsecretaría de Obras Públicas
el seguimiento y control del cumplimiento de lo
convenido;
Por ello y atento al Dictamen Nº 427/04, emitido

por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, obrante a
fojas 38;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.-RATIFICASE en todas sus partes el
Conveniode fecha05deMarzodel año2004suscripto
entre la Subsecretaría de Obras Públicas y la Muni-
cipalidad de Los Antiguos que como Anexo I forma
parte integrante del presente.-
Artículo 2º.- DEJASE PARCIALMENTE sin

efecto el Convenio de fecha 17 de Agosto del año
2002suscriptoentre laSubsecretaríadeObrasPúblicas
ylaMunicipalidaddeLosAntiguosratificadomediante
Decreto Nº 3149/02, en vista del pago de Anticipo
Financiero efectuado por Expediente Nº 405.433/02
del Ministerio de Economía y Obras Públicas.-
Artículo 3º.- ESTABLECESE que el monto de

PESOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
($ 67.500,00) abonados en concepto de Anticipo
Financiero del primer Convenio, mediante cargo Nº
3584 de fecha 23 de Abril del año 2003, será aplicado
alpresenteConvenioenidénticoconceptosignificando
un diecisiete con trece por ciento (17,13%) del monto
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total del presente, quedando un saldo de PESOS
TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS
CUARENTAYDOSCONCINCUENTAYCINCO
CENTAVOS ($ 326.542,55), para ser afectado al
presupuesto en vigencia.-
Artículo 4º.- EL GASTO que demande el cumpli-

mientodel presente será con cargo alANEXO:Minis-
terio de Economía yObras Públicas - ITEM:Trabajos
Públicos - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD:DesarrollodelaEconomía-FUNCION:
Transporte Vial - SECCION: Erogaciones de Capital -
SECTOR: Inversión Real - PARTIDA PRINCIPAL:
Trabajos Públicos - UBICACION GEOGRAFICA:
Los Antiguos - PROYECTO: Pavimento Urbano 1ª
Etapa - 5 Cuadras, del Presupuesto 2004.-
Artículo5º.-DEJASECONSTANCIAqueatravés

de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente
del Ministerio de Economía y Obras Públicas, se
establecerá el control pertinente del debido cumpli-
miento de ejecución de la obra.-
Artículo 6º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-
Artículo 7º.- Pase al Ministerio de Economía y

Obras Públicas (Subsecretaría de Obras Públicas,
quien remitirá copia del presente a la Municipalidad
de Los Antiguos) a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO Nº 2185

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 413.206/04, emitido por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Quemediante elmismo se tramita la ampliacióndel

crédito delANEXO:Ministerio deEconomía yObras
Públicas - ITEM:TrabajosPúblicos, de losProyectos:
"AMPLIACION Y REFACCION COMEDOR DE
LA PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE FA-
TIMA", en la ciudad de Río Gallegos, "CENTRO
RECREATIVO CULTURAL 2da. ETAPA" en la
localidad de Las Heras, "REFACCION GIMNA-
SIO", en la localidad de Río Turbio y, "OBRAS
COMUNITARIAS CONVENIOS CON MUNICI-
PIOS" y "OBRAS VARIAS EDIFICIOS PU-
BLICOS", en varias localidades, por la suma total de
PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL
($ 3.600.000,00), en el Presupuesto 2004;
Que para ello se cuenta con crédito suficiente en el

presupuesto vigente;
Que el Artículo 12º de la Ley Nº 2674, faculta al

Poder Ejecutivo a realizar dichas modificaciones;
Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 471/04, emi-

tidopor laCoordinacióndeAsuntosJurídicos,obrantes
a fojas 17;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- AMPLIASE en la suma de PE-
SOS TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL
($3.600.000,00) elcréditodelANEXO:Ministeriode
Economía y Obras Públicas - ITEM: Trabajos Públi-
cos - CARACTER: Administración Central - FINA-
LIDADES - FUNCIONES - SECCION - SECTOR -
PARTIDA PRINCIPAL - UBICACION GEOGRA-
FICA; y Proyectos, que se detallan en la Planilla que
comoAnexoIy II formanparte integrantedelpresente
Decreto, del Presupuesto 2004.-
Artículo2º.-TOMESEelcréditopara laampliación

aludida en el Artículo anterior, de los ANEXOS -
ITEMS - CARACTER: Administración Central -
FINALIDADES - FUNCIONES - SECCION - SEC-
TOR - PARTIDAS PRINCIPALES y PARTIDAS
PARCIALES, que se detallan en las Planillas que
como Anexos III y IV forman parte del presente
Decreto, del Presupuesto 2004.-
Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-
Artículo 4º.- PASE al Ministerio de Economía y

ObrasPúblicas (DirecciónProvincialdePresupuesto)
asusefectos, tomenconocimientoContaduríaGeneral
y Tribunal de Cuentas dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO Nº 2186

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 413.159/04, emitido por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
QueelMinisteriodePlanificaciónFederal Inversión

Pública y Servicios, mediante Resolución Nº 031-04,
ha otorgado a laProvincia deSantaCruz, la suma total
de PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO
MILCINCUENTA ($ 144.050,00), relacionado con
el Plan de Minería Social con destino a favorecer,
desarrollar y capacitar a los miembros de la sociedad
involucradosen las temáticasproductivasen lasvastas
zonas de interés minero;
Que mediante Nota Nº 220-04, de la Tesorería

General de la Provincia obrante a fojas 08, se informa
que dicho monto fue ingresado en la Cuenta Fondos
Nacionales;
Que para posibilitar su afectación, los mismos

deben ser incorporados al Presupuesto General de
Gastos y Cálculo de Recursos 2004;
Que el Artículo 13º de la Ley Nº 2674, faculta al

Poder Ejecutivo a realizar dicha incorporación;
Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 454/04,

emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrantes a fojas 16;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- AMPLIASE en la suma de PESOS
CIENTOCUARENTAYCUATROMILCINCUEN-
TA ($ 144.050,00), el total del Financiamiento del
PresupuestoGeneral deGastos yCálculo deRecursos
(Administración Central) 2004, conforme al detalle
que figura en la Planilla Anexa I, que forma parte
integrante del presente Decreto.-
Artículo 2º.- INCORPORASE, al ANEXO:

Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Dirección Provincial de Minería - CARACTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD - FUNCION -
SECCION - SECTOR - PARTIDA PRINCIPAL -
PARTIDA PARCIAL - PARTIDA SUBPARCIAL
que se detalla en la Planilla Anexa II, que forma parte
integrantedelpresenteDecreto,delPresupuesto2004.-
Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-
Artículo 4º.- PASE al Ministerio de Economía y

ObrasPúblicas (DirecciónProvincialdePresupuesto)
a sus efectos, tomen conocimiento Tesorería yConta-
duría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín
Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO Nº 2193

RIO GALLEGOS, 23 de Julio de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MG-Nº 573.744/04, elevado por el

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el presente actuado se tramita la

ratificación en todos sus términos del Convenio de
Cooperación yAsistencia, suscripto el día 14 de Junio
del año 2004, entre el Ministerio de Gobierno de la
Provincia de Santa Cruz, representado por su titular
Licenciado JuanAntonioBONTEMPO, y laUnidad

Académica Río Gallegos de la Universidad Tecno-
lógicaNacional, representadapor suDirector,C.P.N.
Luis AlbertoMARASCHIN;
Que tieneporobjeto lamutuacolaboraciónentre las

partes en todas aquellas actividades que hagan al
mejor cumplimiento de los fines de losmismos, o que
permitan brindar un servicio a la comunidad de sus
respectivas jurisdicciones o áreas de influencia;
Por ello y atento al DictamenAL-Nº 653-04, emiti-

do por Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno,
obrante a fojas 09;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.-RATIFICASE en todas sus partes el
Convenio de Cooperación y Asistencia, suscripto el
día 14 de Junio del año 2004, entre el Ministerio de
Gobiernode laProvinciadeSantaCruz, representado
por su titularLicenciadoJuanAntonioBONTEMPO,
y la Unidad Académica Río Gallegos de la Univer-
sidad Tecnológica Nacional, representada por su
Director, C.P.N. Luis AlbertoMARASCHIN, el que
forma parte integrante del presente como Anexo I, y
en un todo de acuerdo a lo expuesto en los consi-
derandos.-
Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-
Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Gobierno

(Secretaría Privada, quien remitirá copia del presente
a laUnidadAcadémicaRíoGallegosde laUniversidad
Tecnológica Nacional), a sus efectos, tomen cono-
cimiento Contaduría General y Tribunal de Cuentas,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Lic. Juan Antonio Bontempo
________

DECRETO Nº 2195

RIO GALLEGOS, 23 de Julio de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 413.244/04, emitido por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
QuemedianteNotaNº 022-CM-04, laDirección de

Administración, Personal y Despacho del Consejo de
la Magistratura, solicita la ampliación del Crédito de
la PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de Capital, en la
suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00), del
Presupuesto 2004;
Que para ello se cuenta con crédito suficiente en el

Presupuesto vigente;
Que el Artículo 12º de la Ley Nº 2674, faculta al

Poder Ejecutivo a realizar dicha modificación;
PorelloyatentoalDictamenAJ-Nº472/04, emitido

por Asuntos Jurídicos, obrante a fojas 08;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- AMPLIASE en la suma de PESOS
VEINTE MIL ($ 20.000,00) el crédito del ANEXO:
Poder Judicial - ITEM: Consejo de la Magistratura -
CARACTER:AdministraciónCentral- FINALIDAD:
AdministraciónGeneral - FUNCION: Justicia - SEC-
CION: Erogaciones de Capital - SECTOR: Inversión
Real -PARTIDAPRINCIPAL:BienesdeCapital, del
Presupuesto 2004.-
Artículo2º.-TOMESEelcréditopara laampliación

aludida en el Artículo anterior, del ANEXO: Poder
Judicial - ITEM: Consejo de la Magistratura - CA-
RACTER: Administración Central - FINALIDAD:
AdministraciónGeneral - FUNCION: Justicia - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción - PARTIDAPRINCIPAL: Personal - PARTIDA
PARCIAL: Personal Permanente, del Presupuesto 2004.-
Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-
Artículo 4º.- PASE al Ministerio de Economía y

ObrasPúblicas (DirecciónProvincialdePresupuesto)
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asusefectos, tomenconocimientoContaduríaGeneral
y Tribunal de Cuentas, dése al BoletínOficial y, cum-
plido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO Nº 2156

RIO GALLEGOS, 16 de Julio de 2004.-
Expediente MG-Nº 573.400/04.-

AUTORIZASE a la Dirección Provincial de
Administración, Despacho y Control de Gestión, a la
adquisición de una (1) Grabadora de CD 52x32x52,
elemento necesario destinado a facilitar información
relacionadaconelProgramaPREPAP,comoarchivos,
folletería, catálogos, diseños y censo de artesanos
dependiente de la Subsecretaría de Cultura del
Ministerio de Gobierno.-
AFECTASE el presente gasto con cargo al

ANEXO:Ministerio deGobierno - ITEM: PREPAP -
CARACTER:AdministraciónCentral -FINALIDAD:
CulturayEducación-FUNCION:Culturay Educación
Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR:Operación - PARTIDAPRINCIPAL:
Bienes y Servicios No Personales - PARTIDA PAR-
CIAL: Bienes de Consumo - PARTIDA SUBPAR-
CIAL:OtrosBienesdeConsumo,delEjercicio2004.-
DEJASE ESTABLECIDO que los elementos

mencionados en el Artículo 1º del presente, una vez
adquiridos, deberán incorporarse al Patrimonio de la
Subsecretaría de Cultura, dependiente del Ministerio
de Gobierno.-

_______

DECRETO Nº 2157

RIO GALLEGOS, 16 de Julio de 2004.-
Expediente MG-Nº 572.971/04.-

DEJAR SIN EFECTO en todas sus partes la
DisposiciónNº 041 de fecha 14 deMayodel año 2004
y a las Ordenes de Compra Nº 422/04, 421/04.-
AUTORIZAR a la Dirección Provincial de

Administración, Despacho y Control de Gestión
dependiente del Ministerio de Gobierno a la adqui-
sición de dos (2) estabilizadores U.P.S. y cinco (5)
estabilizadores comunes, elementos necesarios para
ser utilizados en distintas áreas de la Subsecretaría de
Cultura dependiente del Ministerio de Gobierno.-
AFECTARel gasto que demande el cumplimiento

del presente al ANEXO: Ministerio de Gobierno -
ITEM: Cultura - CARACTER: Administración Cen-
tral -FINALIDAD:CulturayEducación-FUNCION:
Cultura - SECCION: Erogaciones de Capital - SEC-
TOR:InversiónReal-PARTIDAPRINCIPAL:Bienes
de Capital - PARTIDA PARCIAL: Inversiones Ad-
ministrativas-PARTIDASUBPARCIAL:Inversiones
Administrativas, del Ejercicio 2004.-
DEJARESTABLECIDO,que los elementos soli-

citados, considerados como bien de Capital una vez
adquiridos deberán ser incorporados al Patrimonio de
laSubsecretaríadeCultura,dependientedelMinisterio
de Gobierno.-

________

DECRETO Nº 2158

RIO GALLEGOS, 16 de Julio de 2004.-
Expediente JP-Nº 765.008/03.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente ejer-
cicio financiero el gasto que asciende a la suma de
PESOSTRESMILNOVENTAY TRESCONVEIN-
TE CENTAVOS ($ 3.093,20), correspondiente a las
facturasNros. 0000-00011078,0000-00011079,0000-
00011080, 0000-00011081, 0000-00011082, obrante
a fojas02,12,37,65y103,presentadasporelHospital
RegionalRíoGallegos,enconceptodeatenciónmédica
hospitalaria brindada al personal policial, como

consecuencia, de accidentes de trabajo sufridos en el
transcurso del año 2003, conforme Disposición Nº
024-DGAS/04, y Denuncias accidentes de trabajos
respectivamente.-
AFECTARel presente gasto al ANEXO:Ministe-

rio de Gobierno - ITEM: Policía Provincial - CA-
RACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Seguridad - FUNCION: Policía Interior - SECCION:
ErogacionesCorrientes -SECTOR:Operación-PAR-
TIDAPRINCIPAL:Personal -PARTIDAPARCIAL:
Asistencia Social al Personal - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Personal de Seguridad, del Ejercicio 2004.-
ABONAR por Tesorería General de la Provincia,

previa intervención de Contaduría General, a favor
del Hospital Regional Río Gallegos, (Proveedor Nº
9.021) la suma total citada en Artículo 1º del presente
Decreto.-

_______

DECRETO Nº 2159

RIO GALLEGOS, 16 de Julio de 2004.-
Expediente JP-Nº 768.783/04.-

RECONOCERYAPROPIAR,alpresenteEjercicio

Financiero la suma de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOSCINCUENTAYSIETECONDOSCEN-
TAVOS ($ 1.357,02) en concepto de viáticos por
comisiones de servicios realizadas por personal
policial, dependiente del Grupo de Operaciones
Especiales a la localidad de Caleta Olivia durante el
año 2003.-
AFECTAR, el gasto que asciende a la suma de

PESOS UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE CON DOS CENTAVOS ($ 1.357,02) al
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía
Provincial - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Seguridad- FUNCION: Policía Inte-
rior - SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y
Servicios No Personales - PARTIDA PARCIAL:
ServiciosNoPersonales -PARTIDASUBPARCIAL:
Viáticos y Movilidad, del Ejercicio 2004.-
ABONAR, por Tesorería General de la Provincia,

previa intervencióndeContaduríaGeneral, el importe
correspondiente a comisiones de servicios realizadas
en la localidaddeCaletaOliviaporelpersonalpolicial
dependiente del Grupo de Operaciones Especiales
que a continuación se detalla:

JERARQUIA APELLIDO Y NOMBRE CONCEPTO DISP. IMPORTE
Of. Principal VILLARROEL, Miguel Lucio 3 1/2 día viático 388/04 $ 150,78.-
Of. Inspector MOROSO, Jesús María 3 1/2 día viático 388/04 $ 150,78.-
Of. Subinsp. ACOSTA, Cristian 3 1/2 día viático 388/04 $ 150,78.-
Sargento 1º CEBALLOS, Horacio 3 1/2 día viático 388/04 $ 150,78.-
Sargento 1º CEREZO, Miguel Vicente 3 1/2 día viático 388/04 $ 150,78.-
Sargento ANDRADE, Augusto 3 1/2 día viático 388/04 $ 150,78.-
Of. Ayudante BARRIONUEVO, Fernando 3 1/3 día viático 388/04 $ 150,78.-
Agente RETAMOZO, Claudio M. 3 1/2 día viático 388/04 $ 150,78.-
Cabo MARTINEZ, Claudio M. 3 1/2 día viático 388/04 $ 150,78.-
DECRETO Nº 2160

RIO GALLEGOS, 16 de Julio de 2004.-
Expediente MG-Nº 573.115/04.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente ejercicio
financiero la suma de PESOS SEISCIENTOS SEIS
CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 606,58)
a favor del señor Carlos Adrián CABRAL (Clase
1976 -D.N.I.Nº24.861.439)enconceptodeveintiséis
(26) días correspondientes a la Licencia Anual Or-
dinaria del año 2003.-
AFECTAR la suma total de PESOS OCHO-

CIENTOSNOVENTAYCUATROCONSESENTA
Y CUATRO CENTAVOS ($ 894,64) con cargo al
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Ad-
ministración Provincial de Despacho y Control de
Gestión - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Administración General - FUNCION:
AdministraciónGeneralSinDiscriminar -SECCION:
ErogacionesCorrientes -SECTOR:Operación-PAR-
TIDAPRINCIPAL:Personal -PARTIDAPARCIAL:
Personal Permanente, del Ejercicio 2004.-
ABONAR por Tesorería General de la Provincia,

previa intervención de Contaduría General, la suma
de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS
CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 842,25) en
concepto de veintiséis (26) días correspondientes a la
Licencia Anual Ordinaria del año 2003, la suma de
PESOS SEISCIENTOS SEIS CONCINCUENTAY
OCHO CENTAVOS ($ 606,58) cinco (5) días parte
proporcional de la Licencia del año 2004, la suma de
PESOS CIENTO DIECISEIS CON SESENTA
CENTAVOS ($ 116,60) y parte proporcional de la 1ª
Cuota del Sueldo Anual Complementario 2004, la
sumadePESOSCIENTODIECINUEVECONSIETE
CENTAVOS ($ 119,07) a favor del señor Carlos
AdriánCABRAL(Clase1976-D.N.I.Nº24.861.439)
conforme los descuentos que por Ley corresponden.-

________

DECRETO Nº 2161

RIO GALLEGOS, 16 de Julio de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 411.191/2004.-

RECONOCER Y APROPIAR el gasto corres-
pondiente al Ejercicio vencido al Presupuesto vigen-
te, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS NO-

VENTA ($ 890,00) en concepto de alquiler de cinco
(5) equipos de fotocopiados para los puertos depen-
dientes de la UN.E.PO.S.C.-
APROBARYABONAR, el pago a favor de"JOR-

GERUIZ &ASOCIADOS", por la suma total dePE-
SOS OCHOCIENTOS NOVENTA ($ 890,00), en
concepto de alquiler de cinco (5) equipos de fotoco-
piados para los puertos dependientes de laUN.E.PO.S.C.,
durante el mes de Diciembre de 2003.-
AFECTAR, en forma definitiva el gasto dePESOS

OCHOCIENTOSNOVENTA($ 890,00) con cargo
alANEXO:MinisteriodeEconomíayObrasPúblicas-
ITEM: Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz -
Dirección Provincial de Puertos - CARACTER:
Cuenta Especial - FINALIDAD: Desarrollo de la
Economía - FUNCION: Transporte por Agua - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ciones - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y Servicios
No Personales - PARTIDA PARCIAL: Servicios No
Personales - PARTIDA SUBPARCIAL: Honorarios
y Retribuciones a Terceros, del Ejercicio 2004.-

_______

DECRETO Nº 2162

RIO GALLEGOS, 16 de Julio de 2004.-
Expediente Nº 768.972/JP/04.-

CONCEDASE Licencia Extraordinaria por el
término de tres (3)meses con goce íntegro de haberes,
previsto en el Artículo 36º del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Suboficial Escribiente de
Policía, Don Argentino AlbertoCRUZ (Clase: 1941 -
D.N.I. 4.366.351).-

________

DECRETO Nº 2163

RIO GALLEGOS, 16 de Julio de 2004.-
ExpedientesCPE-Nros. 610.865,610.870,610.910

y 608.281/03.-

RECONOCESEYAPROPIESEal ejerciciovigen-
te, el gasto originado en ejercicio vencido, el que as-
ciende a la suma de PESOS TRES MIL TRES-
CIENTOSNOVENTAYNUEVECONOCHENTA
YSIETECENTAVOS ($ 3.399,87), el cual resulta de
PESOSUNMILCUATROCIENTOSCINCUENTA
YCUATROCONCUARENTAYUNCENTAVOS
($ 1.454,41), aprobado por Resolución Nº 0336 de
fecha 25 de Febrero de 2004, de PESOS SEIS-
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CIENTOS OCHENTA Y UNO CON SESENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 681,66), aprobado por Reso-
lución Nº 0377 de fecha 1º de Marzo de 2004, de
PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO
CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 964,50), apro-
bado por Resolución Nº 0399 de fecha 2 deMarzo de
2004, y de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE CON TREINTA CENTAVOS ($ 299,30)
aprobado por Resolución Nº 0107 de fecha 2 de Fe-
brero de 2004, en concepto de reintegro de gastos al
Hospital Regional de Río Gallegos, por atención
médica de los agentes dependientes del Consejo Pro-
vincial de Educación, Mirta VERGARA, Sandra FE-
RRES, Alejandra ARROYO y Gabriela DOMIN-
GUEZ,todosellosdependientesdelConsejoProvincial
de Educación.-

________

DECRETO Nº 2166

RIO GALLEGOS, 16 de Julio de 2004.-
Expediente Nº 106.799/GOB/04.-

CONCEDASE ASUETO ADMINISTRATIVO,
en el ámbito de la Administración Pública Provincial,
el día 26 de Julio de 2004.-

________

DECRETO Nº 2167

RIO GALLEGOS, 17 de Julio de 2004.-

ENCOMIENDASE, a partir del día de la fecha, la
atención del Despacho del Poder Ejecutivo, al señor
Vicegobernador de la Provincia, don Carlos Alberto
SANCHO.-

________

DECRETO Nº 2168

RIO GALLEGOS, 19 de Julio de 2004.-

REASUMIRpor el suscripto, a partir del día 19 de
Juliodel año2004, la atencióndelDespachodelPoder
Ejecutivo de la Provincia.-
El presente Decreto será refrendado por el señor

MinistroSecretarioenelDepartamentodeGobierno.-
________

DECRETO Nº 2169

RIO GALLEGOS, 19 de Julio de 2004.-

REINTEGRASE a sus funciones, a partir del día
19 de Julio del año 2004, el señorMinistro Secretario
en el Departamento de Economía y Obras Públicas,
Ingeniero Luis VILLANUEVA.-

________

DECRETO Nº 2171

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 413.182/04.-

ASIGNARcon cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión, a favor de la Dirección Provincial de
Administración, dependiente del Ministerio de Eco-
nomíayObrasPúblicas, la sumadePESOSCIENTO
CINCUENTA Y TRESMIL DOSCIENTOS NO-
VENTAYCUATROCONOCHENTAYNUEVE
CENTAVOS ($ 153.294,89) destinada a la cance-
laciónde la trigésimaoctava(38º)cuotade laAeronave
Super King Air B 300 a la firma "RAYTHEON AIR
CRAFT CREDIT CORPORATION".-
AFECTARel gasto que demande el cumplimiento

del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
CARACTER: Administración Central:
- SECCION: Otras Erogaciones - SECTOR: Ero-

gaciones para atender Amortización de la Deuda - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Amortización de la Deuda - PAR-
TIDA PARCIAL: Amortización de la Deuda, por la
sumadePESOSCIENTOSIETEMILSETECIEN-
TOSOCHENTAYCUATROCON SETENTAY
CUATRO CENTAVOS ($ 107.784,74).-
-FINALIDAD:DeudaPública -FUNCION:Deuda

Pública - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-

TOR:Interesesde laDeuda-PARTIDAPRINCIPAL:
InteresesdelaDeuda-PARTIDAPARCIAL:Intereses
de la Deuda, por la suma dePESOSCUARENTAY
CINCOMILQUINIENTOSDIEZCONQUINCE
CENTAVOS ($ 45.510,15).-
del Ejercicio 2004.-
ENTREGARporTesoreríaGeneraldelaProvincia,

previa intervención de Contaduría General, la suma
indicada en el Artículo primero, a la Dirección Pro-
vincialdeAdministracióndelMinisteriodeEconomía
yObras Públicas, en la persona del señor FernandoA.
MARQUEZ.-

________

DECRETO Nº 2173

RIO GALLEGOS, 21 de Julio de 2004.-

ENCOMIENDASE, a partir del día 20 de Julio de
2004, la atencióndelDespachodelPoderEjecutivode
la Provincia de Santa Cruz al señor Vicepresidente
Primero de la Honorable Cámara de Diputados, don
José ManuelCORDOBA.-

________

DECRETO Nº 2174

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2004.-

REASUMIRpor el suscripto, a partir del día 22 de
Juliodel año2004, la atencióndelDespachodelPoder
Ejecutivo de la Provincia.-
El presente Decreto será refrendado por el señor

MinistroSecretarioenelDepartamentodeGobierno.-
________

DECRETO Nº 2176

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2004.-
Expediente GOB-Nº 106.796/04.-

AUTORIZAR a la Dirección Provincial de Admi-
nistración de Gobernación para que proceda a la
adquisición de un vehículo marca FORD tipo PICK-
UPmodelo RANGERXLC/C 4x2 - 0 Km. Chasis Nº
8AFCR12A84J356445 - Motor Nº 4J356445, desti-
nado como bien de uso a la Residencia Oficial de Go-
bernadores de El Calafate.-
ASIGNAR a favor de la Dirección Provincial de

Administración de Gobernación, la suma total de
PESOSVEINTEMIL ($ 20.000.-) con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión, la que será
destinada a la compra del bien mencionado en el
Artículo anterior.-
AFECTAR con cargo al ANEXO: Gobernación -

ITEM: Gobernación - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Administración General -
FUNCION:AdministraciónGeneral sinDiscriminar:
- SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:

Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y Ser-
viciosnoPersonales -PARTIDAPARCIAL:Servicios
noPersonales -PARTIDASUB-PARCIAL:250 -Otros
ServiciosnoPersonales,por lasumadePESOSOCHO
MIL QUINIENTOS QUINCE ($ 8.515.-).-
- SECCION: Erogaciones de Capital - SECTOR:

Inversión Real - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de
Capital -PARTIDAPARCIAL:Equipamiento -PAR-
TIDA SUB-PARCIAL: 278 - Medios de Transporte
por la suma de PESOS ONCE MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 11.485.-).-
del Ejercicio 2004.-
ENTREGARporTesoreríaGeneraldelaProvincia,

previa intervención de Contaduría General, la suma
indicada en el Artículo 2º a la Dirección Provincial de
Administración del Gobernación, con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión.-
DEJASEESTABLECIDO que una vez adquirido

el bien, deberá incorporarse al patrimonio de la
Residencia Oficial de Gobernadores de El Calafate.-

________

DECRETO Nº 2177

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 413.015/04.-

RECONOCER las tareas administrativas desem-
peñadas "Ad-Honorem"por la señoritaLucíaSoledad

LOPEZ (D.N.I. Nº 28.859.005) en la Delegación
Rentas de Casa Santa Cruz en el ámbito de la Capital
Federal, dependiente de la Subsecretaría de Recursos
Tributarios, en el período comprendido entre el día 08
de Octubre del año 2003, siendo necesario reconocer
estas funciones hasta el día 31 de Diciembre del mis-
mo año.-

________

DECRETO Nº 2178

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2004.-
Expediente MG-Nº 573.461/04.-

AUTORIZASE a la Dirección Provincial de Admi-
nistración,DespachoyControldeGestióndependiente
delMinisterio de Gobierno, a la adquisición de un (1)
florero de cerámica, un (1) indio chico de cerámica,
una (1) botella de cerámica, un (1) chal y un (1) gorro,
obsequios que fueron entregados en el marco de la
Fiesta Provincial del "Día del Periodista", llevada a
cabo el día 5 de Junio del año 2004.-
FACULTASE al Ministro de Gobierno a realizar

este tipo de erogación.-
AFECTASEelgastoquedemandeelcumplimiento

del presente al ANEXO: Ministerio de Gobierno -
ITEM: Cultura - CARACTER: Administración Cen-
tral -FINALIDAD:CulturayEducación-FUNCION:
Cultura - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y
Servicios No Personales - PARTIDA PARCIAL:
ServiciosNoPersonales -PARTIDASUBPARCIAL:
Cortesía y Homenaje, del Ejercicio 2004.-
ABONESEpor Tesorería General de la Provincia,

previa intervención deContaduríaGeneral a favor del
ProgramadeRecuperaciónyEstímulodelPatrimonio
Artesanal Provincial, la suma de PESOSOCHENTA
Y SIETE ($ 87,00).-

________

DECRETO Nº 2179

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2004.-
Expediente JP-Nº 764.892/03.-

RECONOCER y APROPIAR, al presente Ejercicio
Financiero el gasto que asciende a la suma de PESOS
UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS
CONNOVENTAYDOSCENTAVOS ($ 1.432,92),
correspondiente a las facturas Nros. 0000-00010738,
0000-00010740, 0000-00010742, 0000-00010743,
0000-00010744, 0000-00010745, 0000-00010746,
0000-00010748, presentadas al cobro por el Hospital
RegionalRíoGallegos,enconceptodeatenciónmédica
hospitalaria brindada al Personal Policial, como
consecuencia de accidentes de trabajos sufridos en el
transcurso del año 2002, conforme Disposición Nº
025-DGAS/04 y denuncias de accidentes de trabajos
respectivamente.-
AFECTARelpresentegastoconcargoalANEXO:

Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía Provincial -
CARACTER:AdministraciónCentral -FINALIDAD:
Seguridad - FUNCION: Policía Interior - SECCION:
ErogacionesCorrientes -SECTOR:Operación-PAR-
TIDAPRINCIPAL:Personal -PARTIDAPARCIAL:
Asistencia Social al Personal - PARTIDA SUB-
PARCIAL:PersonaldeSeguridad,delEjercicio2004.-
ABONAR por Tesorería General de la Provincia,

previa intervención deContaduríaGeneral a favor del
Hospital Regional Río Gallegos (Proveedor Nº 9021)
la suma total citada en el Artículo 1º del presente.-

_________

DECRETO N° 2180

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2004.-
Expediente JP-N° 768.938/04.-

RECONOCER y APROPIAR al presente ejerci-
cio financiero la suma de PESOS CUATRO MIL
CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON VEIN-
TIDOS CENTAVOS ($ 4.157,22), en concepto de
viáticos por comisiones de servicios realizadas por
Personal Policial en el interior de la Provincia.-
AFECTARel gasto que asciende a la suma dePE-
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SOSCUATROMILCIENTOCINCUENTAYSIE-
TECONVEINTIDOSCENTAVOS($4.157,22)al
ANEXO: Ministerio de Gobierno . ITEM: Policía
Provincial � CARACTER: Administración Central �
FINALIDAD: Seguridad � FUNCION: Policía Inte-
rior�SECCION:ErogacionesCorrientes�SECTOR:
Operación � PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y
Servicios No Personales � PARTIDA PARCIAL:

ServiciosNoPersonales�PARTIDASUBPARCIAL:
Viáticos y Movilidad, del Ejercicio 2004.-
ABONAR por Tesorería General de la Provincia,

previa intervención de Contaduría General las co-
misiones de servicios realizadas por personal policial
a distintas dependencias del interior provincial, con-
forme al siguiente detalle:

JERARQUIA APELLIDO Y NOMBRES CONCEPTO DISP. IMPORTE
S-Insp. ROMERO, Pedro Gabriel 3 1/2 días de viáticos 347/04 $ 150,78
Sgto. 1° TORRES, Jesús Antonio 3 1/2 días de viáticos 347/04 $ 150,78
Cabo 1° SILVA, Ramón Alejandro 3 1/2 días de viáticos 347/04 $ 150,78
Sgto. 1° SALCEDO, Julio Alberto 1 día de viático 347/04 $ 43,08
S-Insp. TECAY, Christian Javier 1/2 día de viático 347/04 $ 21,54
Sargento FLORES, Aníbal Saul 1/2 día de viático 347/04 $ 21,54
Cabo AQUINO, Selse Herminio 1/2 día de viático 347/04 $ 21,54
S-Insp. CARRASCO, Alejandro 1 día de viático 347/04 $ 43,08
Sargento SANZ, María Elena 1 día de viático 347/04 $ 43,08
S-Insp. TEJADA, Marcelo Adrián 1/2 día de viático 347/04 $ 21,54
Ayudante BRAVO, María Pamela 1/2 día de viático 347/04 $ 21,54
Sargento 1° SANDOVAL, Eduardo A. 1/2 día de viático 347/03 $ 21,54
Cabo 1° LAUQUEN, Jorge Guillermo 1/2 día de viático 347/03 $ 21,54
Comisario REYNOSO, Nestor Ramón 1/2 día de viático 347/03 $ 21,54
S-Insp. ZARZA, Gustavo Alejandro 1/2 día de viático 347/03 $ 21,54
Sargento 1° ALTAMIRANO, Oscar R. 1/2 día de viático 347/04 $ 21,54
Cabo 1° ALVAREZ, Javier 1/2 día de viático 347/04 $ 21,54
S-Insp. MUÑOZ, Daniel Eduardo 01 día de viático 350/04 $ 43,08
Escrib. AYUSA, Luis Avelino 01 día de viático 350/04 $ 43,08
S-Insp. VILLARROEL, Marcelo 2 1/2 días de viáticos 350/04 $ 107,70
Ayudante LEBRAND, Leonardo Martín 2 1/2 días de viáticos 350/04 $ 107,70
Agente DIAZ, Alejandro Fabian 2 1/2 días de viáticos 350/04 $ 107,70
Ayudante MOSQUEDA, Mario Raúl 3 días de viáticos 350/04 $ 129,24
S-Insp. VALENZUELA, Gustavo 3 días de viáticos 350/04 $ 129,24
Cabo 1° MESSINA, Ricardo Segundo 3 días de viáticos 350/04 $ 129,24
C-Insp. GALLARDO, Carlos 1 1/2 día de viático 50/04 $ 64,62
Escrib. CURIÑANCO, Teodicio 1 1/2 día de viático 350/04 $ 64,62
S-Insp. GONZALEZ, Raúl Mauricio 1/2 día de viático 350/04 $ 21,54
Ayudante VEGA, Marcos Esteban 1/2 día de viático 350/04 $ 21,54
Sargento 1° ALFARO, Victoriano 1/2 día de viático 350/04 $ 21,54
S.Insp. MUÑOZ, Daniel Eduardo 1/2 día de viático 350/04 $ 21,54
Sargento 1° NAHUELQUIR, Hipólito 1/2 día de viático 350/04 $ 21,54
Principal DIAZ, Victor Mario 1 1/2 día de viático 350/04 $ 64,62
Sargento 1° SANDOVAL, Eduardo A. 1 1/2 día de viático 350/04 $ 64,62
Sargento 1° ALFARO, Victoriano 1 1/2 día de viático 350/04 $ 64,62
Escrib. CONTRERAS, José Miguel 1 1/2 días de viáticos 350/04 $ 64,62
Sargento 1° VELAZQUEZ, Isabino O. 1 1/2 días de viáticos 350/04 $ 64,62
Insp. PEREZ, Juan José 1 día de viático 350/04 $ 43,08
Sargento MARINHO, Angel Roberto 1 día de viático 350/04 $ 43,08
Sargento CARDENAS, Manuel Segundo 1 día de viático 350/04 $ 43,08
Ppal, ABBOUD, Dantejattar 1/2 día de viático 350/04 $ 21,54
Insp. GARECA, Jaime David 1/2 día de viático 350/04 $ 21,54
S. Insp. CARRASCO, Alejandro 1/2 día de viático 350/04 $ 21,54
Sargento 1° CARPIO, Carlos Cirilo 1/2 día de viático 350/04 $ 21,54
Cabo 1° OJEDA, Alejandro Gabriel 1/2 día de viático 350/04 $ 21,54
S-Insp. MENDEZ, Nestor Andrés 7 1/2 días de viáticos 350/04 $ 323,10
Ayudante GONZALEZ, Cristian Ariel 7 1/2 días de viáticos 350/04 $ 323,10
Cabo 1° MARQUEZ, Alberto 7 1/2 días de viáticos 350/04 $ 323,10
Escrib. ZURITA, Ovidio 1 1/2 día de viático 350/04 $ 64,62
Ppal. TEBES, Héctor Mario 1/2 día de viático 350/04 $ 21,54
C.Insp. MARTIN, Alejandro A. 2 días de viáticos 350/04 $ 86,16
Insp. SEGOVIA, Omar David 1/2 día de viático 350/04 $ 21,54
Ppal. VILLARROEL, Jorge Isaac 1 1/2 día de viático 350/04 $ 64,62
Escrib. ZURITA, Ovidio 1 1/2 día de viático 350/04 $ 64,62
C.Insp. MARTIN, Alejandro A. 2 días de viáticos 350/04 $ 86,16
Insp SANDOVAL, Amado Eduardo 2 días de viáticos 350/04 $ 86,16
Escrib. ZURITA, Ovidio 2 días de viáticos 350/04 $ 86,16
Insp. SANDOVAL, Amado Eduardo 1/2 día de viático 350/04 $ 21,54
Escrib. ZURITA, Ovidio 1/2 día de viático 350/04 $ 21,54
Sargento RODRIGUEZ, Martín Gabriel 1/2 día de viático 350/04 $ 21,54
S-Insp. ORELLANO, Cesar 1 día de viático 350/04 $ 43,08
Escrib. ROBINSON, Nestor 1 día de viático 350/04 $ 43,08
S-Crio RAMOS, Ramón Antonio 1/2 día de viático 350/04 $ 21,54
Cabo TREBOTIC, Marcelo L. 1/2 día de viático 350/04 $ 21,54
TOTAL��������������������������������$ 4.157,22.-

DECRETO Nº 2181

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2004.-
Expediente JP-Nº 763.348/04.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero la suma de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOSNOVENTAYTRESCONNOVENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 1.593,96), en concepto de viá-
ticos por comisiones de servicios realizadas por el
Sub-ComisarioAníbalGUSMANINSAURRALDE,
por el término de treinta y siete (37) días en la loca-
lidad de Tres Lagos.-
AFECTAR el gasto que asciende a la suma de

PESOS UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
TRES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS
($ 1.593,96) al ANEXO: Ministerio de Gobierno -
ITEM: Policía Provincial - CARACTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Seguridad -
FUNCION:Policía Interior -SECCION:Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA
PRINCIPAL: Bienes y Servicios No Personales -
PARTIDA PARCIAL: Servicios No Personales -
PARTIDA SUBPARCIAL: Viáticos y Movilidad,
del Ejercicio 2004.-
ABONAR por Tesorería General de la Provincia

previa intervención deContaduríaGeneral la sumade
PESOSUNMILQUINIENTOSNOVENTAYTRES
CONNOVENTAY SEIS CENTAVOS ($ 1.593,96)
a favor del Sub-Comisario Aníbal GUSMAN
INSAURRALDE.-

_______

DECRETO Nº 2184

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2004.-
Expediente MAS-Nº 213.891/04.-

RECONOCER,APROPIARalpresenteEjercicio
Financiero, yABONARa la firma: "LA POSADA",
de NazarenaBERTINATCUIT -Nº 27-24043677-4,
sito en calle Ameghino Nº 331 - C.P. 9400 - Río
Gallegos - Provincia de Santa Cruz, por la Factura
presentada al cobroNº 0001-00003542, en la sumade
PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE CON
CINCUENTA CENTAVOS ($ 587,50), en concepto
de servicio de alojamiento y comedor a pacientes
derivados del Interior de la Provincia, durante el mes
Diciembre del año 2003, solicitado por la Dirección
General de la Promoción de Salud Comunitaria.-
AFECTAR la suma total de PESOS QUI-

NIENTOS OCHENTA Y SIETE CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 587,50), con cargo al
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Ministerio - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Salud - FUNCION: Atención Médica -
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL: Trans-
ferencias para Financiar Erogaciones Corrientes -
PARTIDA PARCIAL: Aportes a Actividades No
Lucrativas - PARTIDA SUBPARCIAL: Entidades
Hospitalarias Benéficas (Acción Sanitaria), del Pre-
supuesto 2004.-

_______

DECRETO Nº 2187

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 413.177-04.-

ACEPTASE, a partir del día 1º de Agosto del año
2004, la renuncia a laAdministración Pública Provin-
cial, presentada por el agente de Planta Permanente -
Agrupam0iento:Administrativo -Categoría23, señor
Mauricio Antonio CECUK (Clase 1947 - D.N.I. Nº
7.819.812), con situación de revista en el ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Rentas, a efectos de acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria.-
DEJASE SIN EFECTO, a partir del día 1º de

Agosto del año 2004, la designación en el cargo de
Jefe deDepartamentoAdministrativo dependiente de
la Subsecretaría de Recursos Tributarios delMiniste-
rio de Economía y Obras Públicas, que actualmente
ostenta el nombrado, la que fuera dispuesta mediante
Resolución MEOP-Nº 621/96, emitida por el Minis-
terio de Economía y Obras Públicas.-
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DECRETO Nº 2182

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2004.-
Expediente JP-Nº 768.957/04.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente ejer-
cicio financiero la suma dePESOSUNMIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON DIEZ
CENTAVOS ($ 1.355,10), en concepto de viáticos
por comisiones de servicios realizadas por personal
policial, en el interior provincial.-
AFECTAR el gasto citado en el Artículo anterior

concargoalANEXO:MinisteriodeGobierno- ITEM:
PolicíaProvincial -CARACTER:AdministraciónCen-
tral - FINALIDAD: Seguridad - FUNCION: Policía
Interior - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y
Servicios No Personales - PARTIDA PARCIAL:
ServiciosNoPersonales -PARTIDASUBPARCIAL:
Viáticos y Movilidad, del Ejercicio 2004.-
ABONAR por Tesorería General de la Provincia -

previa intervencióndeContaduríaGeneral,deacuerdo
a losconsiderandosdelpresenteyconformealsiguien-
te detalle:

Jerarquía Apellido y Nombre Concepto Disposición Importe
S-INSP. ORELLANO, César 1 día Disp. 027/03 $ 43,08
SGTO. AYAQUINTUY, Juan Carlos 1 día Disp. 027/03 $ 43,08
S-INSP ORELLANO, César 1 día Disp. 028/03 $ 43,08
SGTO. AYAQUINTUY, Juan Carlos 1 día Disp. 028/03 $ 43,08
S-INSP. ORELLANO, César 1 día Disp. 029/03 $ 43,08
SGTO. AYAQUINTUY, Juan Carlos 1 día Disp. 029/03 $ 43,08
C-INSP. MONSALVO, Adel 3 días Disp. 030/03 $ 129,24
SGTO. 1º FLAQUER, Oscar Ricardo 3 días Disp. 030/03 $ 129,24
CABO. 1º MARTINEZ, Alberto 9 1/2 días Disp. 451/02 $ 409,26
SGTO. CEREZO, Silvio Oscar 2 1/2 días Disp. 457/02 $ 107,70
C-GRAL. ROQUE,Wilfredo 2 días Disp. 456/02 $ 107,06
S-INSP. ORELLANA, Carlos 2 días Disp. 456/02 $ 107,06
SGTO. 1º AGUAYO, Alfredo 2 días Disp. 456/02 $ 107,06

TOTAL GENERAL $ 1.355,10
DECRETO Nº 2183

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2004.-
Expediente MG-Nº 768.976/04.-

RECONOCERYAPROPIAR, alpresenteejerci-
cio financiero la suma de PESOS TRES MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON
CUATRO CENTAVOS ($ 3.359,04), en concepto
de viáticos por comisiones de servicios realizadas por
personal policial, en el interior provincial.-
AFECTAR el gasto que asciende a la suma de

PESOS TRESMIL TRESCIENTOS CINCUENTA

YNUEVECONCUATROCENTAVOS($3.359,04), al
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía
Provincial - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Seguridad - FUNCION: Policía Inte-
rior - SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y
Servicios No Personales - PARTIDA PARCIAL:
ServiciosNoPersonales -PARTIDASUBPARCIAL:
Viáticos y Movilidad, del Ejercicio 2004.-
ABONAR por Tesorería General de la Provincia,

previa intervencióndeContaduríaGeneral, yconforme
al siguiente detalle:

JERARQUIA APELLIDO Y NOMBRES DISP. CONCEP. IMPORTE
C-INSP. MARTIN, Alejandro A. 434/04 3 $ 129,24.-
PPAL. SGARZINI, Sebastián Ismael 434/04 2 $ 86,16.-
S-INSP. CORIA, Cristian Alejandro 434/04 2 $ 86,16.-
CABO GILES, Mauricio Osvaldo 434/04 2 $ 86,16.-
ESCRIB.. SURITA, Mario David 434/04 8 $ 344,04.-
SGTO. NAHUEL, José Luis 434/04 8 $ 344,04.-
S-INSP. CARDENAS, Víctor Daniel 434/04 1/2 $ 21,54.-
ESCRIB. ZURITA, Ovidio 434/04 1/2 $ 21,54.-
CABO GILES, Mauricio Osvaldo. 434/04 1/2 $ 21,54.-
INSP. SEGOVIA, David Omar 434/04 1/2 $ 21,54.-
ESCRIB. ZURITA, Ovidio 434/04 1/2 $ 21,54.-
PPAL. ALVAREZ, Luis Antonio 434/04 2 y 1/2 $ 107,70.-
SGTO. 1º RODRIGUEZ, Héctor Emilio 434/04 2 y 1/2 $ 107,70.-
SGTO. VELEZ, Roque Ignacio 434/04 2 y 1/2 $ 107,70.-
SGTO. BENITEZ, Luis 434/04 2 y 1/2 $ 107,70.-
ESCRIB. SURITA, Mario David 434/04 2 $ 86,16.-
CABO 1º CORONEL, José Dolores 434/04 1/2 $ 21,54.-
ESCRIB. ZURITA, Ovidio 434/04 1/2 $ 21,54.-
PPAL. TEBES, Héctor Mario 434/04 1/2 $ 21,54.-
SGTO. 1º BARRIENTOS, Manuel Enrique 434/04 2 y 1/2 $ 107,70.-
AYTE. MIÑO, Hugo Omar Maximiliano 434/04 2 y 1/2 $ 107,70.-
SGTO. FERNANDEZ, Virgilio Alberto 434/04 2 y 1/2 $ 107,70.-
AYTE. LARA, César Daniel 434/04 3 $ 129,24.-
S-INSP. CARDENAS, Victor Daniel 434/04 1/2 $ 21,54.-
ESCRIB. ZURITA, Ovidio 434/04 1/2 $ 21,54.-
CABO GILES, Mauricio Osvaldo 434/04 1/2 $ 21,54.-
INSP. SEGOVIA, David Omar 434/04 1 $ 43,08.-
ESCRIB. ZURITA, Ovidio 434/04 1 $ 43,08.-
AYTE. GUZMAN, Franco 434/04 4 $ 172,32.-
AYTE. TUREUNA, Roxana Paola 434/04 4 $ 172,32.-
AYTE. CASAS, Juan 434/04 4 $ 172,32.-
AYTE. LAPERCHUK, Gustavo Horacio 434/04 4 $ 172,32.-
INSP. SEGOVIA, David Omar 434/04 3 $ 129,24.-
ESCRIB. ZURITA, Ovidio 434/04 3 $ 129,24.-
S-INSP. LOPEZ, Walter Daniel 434/04 1/2 $ 21,54.-
SGTO. VARGAS, Rene Alberto 434/04 1/2 $ 21,54.-

TOTAL $ 3.359,04.-
DECRETO Nº 2188

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2004.-
Expediente MAS-Nº 209.192/04.-

APROBARla Licitación Pública Nº 008/04, auto-
rizada por el Decreto Nº 607/04, tendiente a la
contratación del Servicio de Seguridad y Vigilancia,
para el Hospital Distrital de la localidad de Puerto

Deseado, solicitado por la Dirección Provincial de
Administración.-
DESESTIMAR las ofertas presentadas por las

firmas "MELLONESAUGUSTO-CONSEGUR", en
razón de encontrarse incursa en las cláusulas de
inadmisibilidad prevista en laCláusula 11º Inciso b) y
c) del pliegodeBasesyCondiciones, concordante con
Cláusula 6º Inciso j) no acredita habilitación anual
correspondiente a Agencia de Vigilancia en los tér-

minos del Artículo 3º - c) del Decreto Nº 485/00.-
ADJUDICAR, a la firma R.A.M.S. S.R.L. con

domicilio real en Hermana A. Damevin Nº 615 - C.P.
9011 - Caleta Olivia - Provincia de Santa Cruz, y do-
micilio especial en calle Avenida Julio Argentino
Roca Nº 2226 - C.P. 9400 - Río Gallegos - Provincia
de Santa Cruz, Proveedor Nº 1366, por única oferta
válida en consideración, por la suma dePESOS SIE-
TE CON CINCUENTA ($ 7,50), Hora Hombre.-
AFECTAR el gasto que demanda la mencionada

licitación,concargoalANEXO:MinisteriodeAsuntos
Sociales - ITEM: Salud Pública - CARACTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Salud - FUN-
CION: Atención Médica - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA
PRINCIPAL: Bienes y Servicios No Personales -
PARTIDA PARCIAL: Servicios No Personales -
PARTIDA SUBPARCIAL: Honorarios y Retri-
buciones aTerceros, del Presupuesto 2004, dejándose
constancia que la diferencia restante será afectada en
el próximo ejercicio financiero.-
ABONAR, a través de las áreas pertinentes, la

suma total de PESOS CIENTO VEINTIUN MIL
DOSCIENTOS ($ 121.200,00), correspondientes a
losmesesdeAgosto,Septiembre,Octubre,Noviembre
y Diciembre del año 2004, a razón dePESOSVEIN-
TICUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA
($24.240,00),mensuales a favorde la firmaR.A.M.S.
S.R.L..-

_______

DECRETO Nº 2189

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2004.-
Expediente MAS-Nº 211.513/04.-

ELIMINASEa partir del día 01 deMarzo de 2004
en el ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ITEM: Ministerio, una (1) Categoría 10 - Personal
Obrero Maestranza y Servicio yCREASE en el mis-
moANEXO- ITEM:SaludPública, una (1)Categoría
19 - Personal Administrativo y Técnico la diferencia
resultante será cubierta por las Economías por no
inversiónexistentesenelcitadoANEXO,delEjercicio
2004.-
DESIGNASE a partir del día 01 de Marzo del año

2004 en el ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ITEM: Salud Pública, en el cargo de Jefe de
Departamento Contabilidad del Hospital Zonal de
Caleta Olivia, a la señora Myriam HAMER (D.N.I.
Nº 12.626.748), a quien se le asignará una remune-
ración mensual equivalente al cargo de mención,
según resulte de la aplicación delArtículo 4º de laLey
Nº1831,más elAdicional que estipula "in-fine"dicho
Artículo y los que por Ley correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial.-
DEJASE ESTABLECIDO que la designación

efectuada en el Artículo anterior no gozará de esta-
bilidadenel empleo, limitándoseal tiempodeefectiva
prestación de servicios en el cargo conferido, no
dando lugar a derecho alguno a la nombrada, una vez
cesada en las funciones que se le asignan.-

________

DECRETO Nº 2190

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2004.-
Expediente MSGG-Nº 303.037/04.-

ELIMINASE a partir del día 21 de Junio del año
2004, en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación - ITEM: Boletín Oficial e
Imprenta, una (1) Categoría 16 - Personal Adminis-
trativo y Técnico yCREASEen el mismo ANEXO -
ITEM: Telecomunicaciones, una (1) Categoría 19, de
igualagrupamientopresupuestario,delEjercicio2004,
la diferencia resultante entre la eliminaciónycreación
dispuesta, será tomada de las economías por no in-
versión existentes en el citado Anexo.-
DESIGNASE, a partir del día 21 de Junio del año

2004, en el cargo de Jefe de Departamento Criptográ-
fico y Administrativo, dependiente de la Dirección Pro-
vincial de Telecomunicaciones del Ministerio de la
SecretaríaGeneral de laGobernación, al señor Carlos
DanielAMARILLA (Clase 1971 - D.N.I. Nº 22.427.192)
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a quien se le asignará una remuneración mensual
equivalente al cargo de mención, según resulta de la
aplicación del Artículo 4º de la Ley Nº 1831, más los
adicionales que se estipulan para el Personal de la
Administración Pública Provincial y que por Ley le
pudieran corresponder.-
DEJASE ESTABLECIDO, que la designación

dispuesta en el Artículo anterior, no gozará de esta-
bilidad en el empleo, no dando lugar a derecho alguno
al nombrado una vez cesado en las funciones que se le
asignan.-

________

DECRETO Nº 2191

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2004.-
Expediente MSGG-Nº 301.803/03.-

DEJAR SIN EFECTO en todas sus partes el De-
creto Nº 258 de fecha 06 de Febrero del año 2003, por
el cual se reconoce, apropia y ratifica Disposición
SIPyT-Nº 009/04 en concepto de cancelación de
Factura presentada al cobro por la firma Cooperativa
Telefónica de El Calafate Limitada.-

________

DECRETO Nº 2192

RIO GALLEGOS, 23 de Julio de 2004.-
Expediente JP-Nº 765.349/03.-

RECONOCER y APROPIARal presente ejerci-
cio financiero el gasto que asciende a la suma de
PESOSDOSCIENTOSNOVENTAYSIETECON
VEINTICINCO CENTAVOS ($ 297,25), corres-
pondiente a la FacturaNº 0000-00002038, presentada
por elHospitalZonal de la localidaddeCaletaOlivia.-
AFECTAR el gasto que asciende a la suma de

PESOSDOSCIENTOSNOVENTAYSIETECON
VEINTICINCOCENTAVOS ($ 297,25) con cargo
al ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía
Provincial - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Seguridad - FUNCION: Policía Inte-
rior - SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación-PARTIDAPRINCIPAL:Personal -PAR-
TIDA PARCIAL: Asistencia Social al Personal -
PARTIDA SUBPARCIAL: Personal de Seguridad,
del Ejercicio 2004.-
ABONAR por Tesorería General de la Provincia,

previa intervención deContaduríaGeneral a favor del
Hospital Zonal de Caleta Olivia, la suma citada en el
Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 2194

RIO GALLEGOS, 23 de Julio de 2004.-
Expediente GOB-Nº 106.787/04.-

DECLARASEDEINTERESPROVINCIAL,"La
Celebracióndel 1ºCentenariodelEstablecimiento
del Servicio Penitenciario Federal U.15", que se
realizará el día 03 de Septiembre del corriente año, en
esta ciudad Capital, siendo la Cárcel de Río Gallegos
(U.15), la más austral de las Unidades dependientes
del Servicio Penitenciario Federal.-

________

DECRETO Nº 2196

RIO GALLEGOS, 23 de Julio de 2004.-
Expediente MAS-Nº 207.131/03 (tres cuerpos).-

APROBAR la Licitación Pública Nº 031/03, auto-
rizada por el Decreto Nº 2001/03, tendiente a la
contratacióndelServiciodeMantenimientoPredictivo,
Preventivo y Correctivo Integral del Hospital Zonal
de la localidad de Caleta Olivia, por el período de
veinticuatro (24) meses, solicitado por la Secretaría
General.-
DECLARAR INADMISIBLE, las propuestas

presentadas por las firmas que a continuación se
detallan ypor losmotivos que en cada caso se indican:
- SERVICIOS ELECTRICOS ESPECIALES

S.R.L., en razón de no superar el coeficiente mínimo

(80%), según lo especificado en el punto 14º) de las
cláusulas generales del Pliego, como asimismo por
encontrarse incursoen lascausalesde inadmisibilidad:
Cláusula 4º) - Apartado 4.2 no presenta certificado de
Libre de Deuda extendido por la Subsecretaría de
Trabajo y Seguridad Social (Cláusula 13.20),
concordante con la cláusula 9.7, presentando oferta
firmada parcialmente (Cláusula 13.9).-
-GEMMOAMERICAS.A., en razón de no supe-

rar el coeficientemínimo (80%) según lo especificado
enelpunto14º)de lasCláusulasGeneralesdelPliego.-
ADJUDICAR, a la firma INDALTEC S.A., con

domicilio real en la calle Paraná Nº 754 - C.P. 1017 -
CapitalFederalydomicilioespecial en lacalleCuevas
de las Manos Nº 66 - C.P. 9400 - Río Gallegos -
Provincia de Santa Cruz, ProveedorNº 160, por única
oferta válida en consideración, en la suma dePESOS
TREINTAYSEISMILTRESCIENTOSOCHEN-
TA Y CINCO ($ 36.385,00), mensuales.-
AFECTAR el gasto por el período de cinco (5)

meses correspondiente a los meses de Agosto, Sep-
tiembre, Octubre, Noviembre yDiciembre de 2004, y
que asciende a la suma total de PESOS CIENTO
OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEIN-
TICINCO($181.925), con cargo alANEXO:Minis-
terio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública -
CARACTER:AdministraciónCentral -FINALIDAD:
Salud - FUNCION: Atención Médica - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y Servicios No
Personales - PARTIDA PARCIAL: Servicios No
Personales - PARTIDA SUBPARCIAL: Honorarios
y Retribuciones a Terceros, del Presupuesto 2004,
dejándose constancia que la diferencia restante será
afectada en el próximo ejercicio financiero.-
ABONAR, a través de las áreas pertinentes, la

suma estimativa total dePESOSCIENTOOCHEN-
TA Y UNMIL NOVECIENTOS VEINTICINCO
($ 181.925,00), correspondientes a los meses de
Agosto,Septiembre,Octubre,NoviembreyDiciembre
del año 2004, a favor de la firma INDALTEC S.A..-

________

DECRETO Nº 2197

RIO GALLEGOS, 23 de Julio de 2004.-
Expediente MAS-Nº 209.644/03.-

APROBAR la Licitación Pública Nº 007/04, auto-
rizada por el Decreto Nº 599/04, tendiente a la con-
tratación delServicio deSeguridadyVigilancia, para
elHospital Seccional de la localidad deLasHeras, so-
licitado por la Dirección Provincial de Adminis-
tración.-
ADJUDICAR, a la firma ALBERTO INALEF

S.A., con domicilio real en Avenida Jujuy Nº 593 -
C.P. 9400 - Río Gallegos - Provincia de Santa Cruz,
Proveedor Nº 1118, por menor precio, en la suma de
PESOSSEISCONSETENTACENTAVOS ($ 6,70),
Hora Hombre.-
AFECTAR el gasto que demanda la mencionada

licitación,concargoalANEXO:MinisteriodeAsuntos
Sociales - ITEM:SaludPública -CARACTER:Admi-
nistraciónCentral -FINALIDAD:Salud-FUNCION:
AtenciónMédica - SECCION: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR:Operación - PARTIDAPRINCIPAL:
Bienes y Servicios No Personales - PARTIDA PAR-
CIAL: Servicios No Personales - PARTIDA
SUBPARCIAL:Honorarios yRetribuciones aTerce-
ros, del Presupuesto 2004, dejándose constancia que
la diferencia restante será afectada en el próximo
ejercicio financiero.-
ABONAR, a través de las áreas pertinentes, la su-

ma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA YNUE-
VEMIL CIENTO NOVENTA ($ 239.190,00), co-
rrespondientes a los meses de Agosto, Septiembre,
Octubre, Noviembre y Diciembre del año 2004, a la
firma ALBERTO INALEF S.A..-

DECRETO Nº 2198

RIO GALLEGOS, 23 de Julio de 2004.-
ExpedienteMAS-Nº207.133/03(cuatrocuerpos).-

APROBAR la Licitación Pública Nº 032/03, auto-
rizada por el Decreto Nº 2002/03, tendiente a la
contratacióndelServiciodeMantenimientoPredictivo,
PreventivoyCorrectivoIntegraldelHospitalSeccional
de la localidad de Las Heras, por el período de veinti-
cuatro(24)meses,solicitadopor laSecretaríaGeneral.-
DECLARAR INADMISIBLE, las propuestas

presentadas por las firmas que a continuación se
detallan ypor losmotivos que en cada caso se indican:
- SERVICIOS ELECTRICOS ESPECIALES

S.R.L., en razón de no superar el coeficiente mínimo
(80%), según lo especificado en el punto 14º) de las
Cláusulas Generales del Pliego, como asimismo por
encontrarse incursoen lascausalesde inadmisibilidad:
Cláusula 4º) - Apartado 4.2 no presenta certificado de
Libre de Deuda extendido por la Subsecretaría de
Trabajo y Seguridad Social (Cláusula 13.20),
concordante con la cláusula 9.7, presentando oferta
firmada parcialmente (Cláusula 13.9).-
-GEMMOAMERICAS.A., en razón de no supe-

rar el coeficientemínimo (80%) según lo especificado
enelpunto14º)de lasCláusulasGeneralesdelPliego.-
ADJUDICAR, a la firma INDALTEC S.A., con

domicilio real en la calle Paraná Nº 754 - C.P. 1017 -
CapitalFederalydomicilioespecial en lacalleCuevas
de las Manos Nº 66 - C.P. 9400 - Río Gallegos -
Provincia de Santa Cruz, ProveedorNº 160, por única
oferta válida en consideración, en la suma dePESOS
TREINTAYUNMILTRESCIENTOSNOVENTA
($ 31.390,00),mensuales.-
AFECTAR el gasto por el período de cinco (5)

meses correspondiente a los meses de Agosto,
Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre del
año 2004, y que asciende a la suma total de PESOS
CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL NOVE-
CIENTOSCINCUENTA ($ 156.950,00) con cargo
al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Salud - FUNCION: Atención
Médica - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR:Operación - PARTIDAPRINCIPAL:Bienes y
Servicios No Personales - PARTIDA PARCIAL:
ServiciosNoPersonales -PARTIDASUBPARCIAL:
HonorariosyRetribucionesaTerceros,delPresupuesto
2004, dejándose constancia que la diferencia restante
será afectada en el próximo ejercicio financiero.-
ABONAR, a través de las áreas pertinentes, la

suma estimativa total de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 156.950,00), correspondientes a los
meses de Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y
Diciembre del año 2004, a favor de la firma IN-
DALTEC S.A..-

________

DECRETO Nº 2199

RIO GALLEGOS, 23 de Julio de 2004.-
Expediente MG-Nº 572.890/04.-

RESCINDIR, a partir del día 28 de Junio de 2004,
el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre
el Ministerio de Gobierno y el señor Roberto Luis
IVOVICH (Clase 1949 - L.E. Nº 7.827.323), por el
período comprendido entre el día 1º de Abril y hasta
el día 31 de Diciembre de 2004, autorizado mediante
Decreto Nº 1910/04.-

________

DECRETO Nº 2200

RIO GALLEGOS, 23 de Julio de 2004.-

ENCARGASE, a partir del día 23 de Julio del año
2004, la atención del Despacho del Ministerio de
Asuntos Sociales al señor Ministro Secretario en el
DepartamentodeGobierno,Licenciado JuanAntonio
BONTEMPO.-
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RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESOLUCION Nº 0211

RIO GALLEGOS, 30 de Junio de 2004.-
Expediente IDUV Nº 046.482/2003.-

RECTIFICAR el 1º Resolutorio del citado Instru-
mento Legal, por lo que corresponde rectificar la Re-
solución donde dice "...PRESUPUESTOOFICIAL TRES
MILLONES QUINIENTOS MIL..." deberá decir:
"...PRESUPUESTO OFICIAL TRES MILLONES QUI-
NIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 3.525.000,00.-)...",
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-
ADJUDICAR a la Empresa PALMA S.A., la Lici-

tación Pública IDUVNº 45/2003, tendiente a contra-
tar laejecuciónde laObra: "PAVIMENTOURBANO
3º ETAPA EN COMANDANTE LUIS PIEDRA
BUENA" por la suma de PESOS TRESMILLONES
NOVECIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS VEINTI-
DOSCONCINCUENTACENTAVOS($3.901.822,50.-),
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-
IMPUTARel gasto con cargo alAnexo:Ministerio

de Economía y Obras Públicas - Unidad de Orga-
nización: Instituto deDesarrollo Urbano yVivienda -
Carácter: Organismos Descentralizados - Sección:
Erogaciones de Capital - Sector: Inversión Física -
Partida Principal: Trabajos Públicos - Finalidad: Bie-
nestar Social - Ubicación Geográfica: Comandante
Luis Piedra Buena - Función: Vivienda - Proyecto:
"PAVIMENTOURBANO 3º ETAPA ENCOMAN-
DANTE LUIS PIEDRA BUENA", del Ejercicio
2004.-
NOTIFICAR fehacientemente los términos de la

presente a la Empresa PALMA S.A.-
REMITIR copia de la presente a la Escribanía

MayordeGobiernopara la formalizacióndelContrato
de Locación de Obra y al Registro Nacional de
Constructores de Obras Públicas.-

________

RESOLUCION Nº 0249

RIO GALLEGOS, 07 de Julio de 2004.-
Expediente IDUV Nº 046.481/2003.-

TOMAR CONOCIMIENTO de la transformación
societaria por parte de la firma SIMURRO CONS-
TRUCCIONES, constituyéndose en "ACRI CONS-
TRUCCIONESS.A."deacuerdoalosmotivosexpues-
tos en los considerandos de la presente.-
ADJUDICAR a la Empresa ACRI CONS-

TRUCCIONES S.A., la Licitación Pública IDUV Nº
44/2003, tendiente a contratar la ejecución de laObra:
"32 VIVIENDAS CONVIVIR EN GOBERNADOR
GREGORES" por la suma de PESOS TRES
MILLONESSETECIENTOSNOVENTAYUNMIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON
CUATRO CENTAVOS ($ 3.791.497,04.-), por los
motivosexpuestosenlosconsiderandosdelapresente.-
IMPUTARel gasto con cargo alAnexo:Ministerio

de Economía y Obras Públicas - Unidad de Orga-
nización: Instituto deDesarrollo Urbano yVivienda -
Carácter: Organismos Descentralizados - Sección:
Erogaciones de Capital - Sector: Inversión Física -
Partida Principal: Trabajos Públicos - Finalidad: Bie-
nestar Social - Ubicación Geográfica: Gobernador
Gregores - Función: Vivienda - Proyecto: "32 VI-
VIENDAS CONVIVIR EN GOBERNADOR GRE-
GORES", del Ejercicio 2004.-
NOTIFICAR fehacientemente los términos de la

presente a la Empresa ACRI CONSTRUCCIONES
S.A..-
REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-

yor deGobierno para la formalización delContrato de
Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

RESOLUCION Nº 1774

RIO GALLEGOS, 05 de Agosto de 2004.-
Expediente IDUV Nº 043.210/58/2004.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional
de cuatro (4) dormitorios identificada como Casa Nº
12correspondientea laObra:"PLAN62VIVIENDAS
SECTOR II EN RIO GALLEGOS" a favor de la
señora AVALOS, AnaMaría (DNI Nº 11.213.765) y
el señorFILOSA,Andres (DNINº8.516.528), por los
motivosexpuestosenlosconsiderandosdelapresente.-
SUSCRIBIRelcorrespondienteBoletodeCompra-

ventaentre losadjudicatariosyesteInstitutodeacuerdo
a la normativa vigente.-
NOTIFICAR por el Departamento Despacho a los

interesados en el domicilio indicado en el Punto 1º de
la presente.-

________

RESOLUCION Nº 1784

RIO GALLEGOS, 17 de Agosto de 2004.-
Expediente IDUV Nº 047.318/2004.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por laDirecciónGeneraldeProgramasHabitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas
Particulares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Pública IDUV Nº 41/2004 tendiente a
contratar la ejecución de la Obra: "AMPLIACIONY
REMODELACIONHOSPITAL 1º ETAPAENCO-
MANDANTE LUIS PIEDRABUENA", por los mo-
tivos expuestos en los considerandos de la presente.-
LLAMAR a Licitación Pública IDUVNº 41/2004,

tendiente a contratar la ejecución de la Obra:
"AMPLIACION Y REMODELACION HOSPITAL
1º ETAPA EN COMANDANTE LUIS PIEDRA-
BUENA", fijándosela fecha de apertura de las ofertas
el día 24 de Agosto de 2004, a las 11,00 hs. en la
Municipalidad de Comandante Luis Piedrabuena.-
La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en la

Sede IDUV - Don Bosco 369 de Río Gallegos - 9400 -
Río Gallegos a partir del 13 de Agosto de 2004, sien-
do el valor de los mismos de PESOSDOSMILCIEN
($ 2.100,00.-).-

________

RESOLUCION Nº 1801

RIO GALLEGOS, 18 de Agosto de 2004.-
Expediente IDUV Nº 047.188/2004.-

RATIFICAR laCircularAclaratoriaNº 02 comple-
mentaria de la Documentación Técnica que rige el
Llamado de la Licitación Pública IDUV Nº 33/2004
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: "PA-
VIMENTOURBANOACCESOUNPA ENRIOGA-
LLEGOS", laque formaparte integrantede lapresente
comoAnexoIdeun(1)folio,por losmotivosexpuestos
en los considerandos de la presente.-
COMUNICAR a través del Departamento Licita-

ciones y Compras a las Empresas adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUVNº 33/2004, en
los domicilios constituidos e inclúyase lamencionada
circular en los aún no vendidos.-

LICITACION PUBLICA Nº 33/2004
"PAVIMENTO URBANO ACCESO UNPA

EN RIO GALLEGOS"
CIRCULAR ACLARATORIA Nº 02

ARTICULO 1º.-MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURADELALICITACIONPUBLICAIDUV
Nº 33/2004, PARA EL DIA 27 DE AGOSTO DE
2004 A LAS 11:00 HORAS EN SEDE IDUV RIO
GALLEGOS DON BOSCO Nº 369.-

________

RESOLUCION Nº 1802

RIO GALLEGOS, 18 de Agosto de 2004.-
Expediente IDUV Nº 047.318/2004.-

RATIFICAR laCircularAclaratoriaNº 01 comple-
mentaria de la Documentación Técnica que rige el

Llamado de la Licitación Pública IDUV Nº 41/2004
tendiente a contratar la ejecución de la Obra:
"AMPLIACION Y REMODELACION HOSPITAL
- 1º ETAPA EN COMANDANTE LUIS PIEDRA
BUENA", la que forma parte integrante de la presente
comoAnexoIdeun(1)folio,por losmotivosexpuestos
en los considerandos de la presente.-
COMUNICAR a través del Departamento Licita-

ciones y Compras a las Empresas adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUVNº 41/2004, en
los domicilios constituidos e inclúyase lamencionada
circular en los aún no vendidos.-

LICITACION PUBLICA IDUV Nº 41/2004
"AMPLIACION Y REMODELACION

HOSPITAL - 1º ETAPA EN
COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA"
CIRCULAR ACLARATORIA Nº 01

ARTICULO 1º.- MODIFICASE EL PRE-
SUPUESTO OFICIAL DE LA LICITACION PU-
BLICA IDUV Nº 41/2004, ESTABLECIENDOSE
EL SIGUIENTE:
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.650.000,00.-
CAPACIDAD DE CONTRATA-
CION $ 2.120.000,00.-
PLAZO DE OBRA: 15 MESES

________

DISPOSICIONES
S.M.A.

DISPOSICION Nº 017

RIO GALLEGOS, 27 de Mayo de 2004.-

V I S T O :
La realización de la"Semana delMedioAmbien-

te", del 1º al 5 de Junio en la ciudad de Río Gallegos;
y
CONSIDERANDO:
Que, las diversas actividades que se llevarán a cabo

en el marco de dicha semana tiene como objetivo
promover la concientización de los ciudadanos en
materia ambiental, demodo tal que éstos actúen como
agentes multiplicadores de los conocimientos adqui-
ridos en los ámbitos donde cada cual actúa;
Que, en la semana se prevé actividades tales como:

firmadeconvenios,presentacióndeproyectosytalleres
participativos;
Que, la actividad se concretará la primera semana

del mes de Junio y su clausura será el día sábado 5 de
Junio, enconcordancia conelDíaMundial delMedio-
ambiente;
Que, es función de esta Subsecretaría de Medio

Ambiente favorecer la difusión de políticas que hacen
a lapreservaciónambiental y contribuir aque tanto los
empresarios como la propia comunidad tomen
conciencia de la importancia y la necesidad que tiene
la protección del medio ambiente;
Que, el suscripto resulta competente para dictar el

presente acto administrativo en virtud de lo prescripto
en el Decreto Nº 974/98;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO
DE MEDIO AMBIENTE

D I S P O N E :

Artículo 1º: DECLARESE de Interés para la
Subsecretaría de Medio Ambiente de la Provincia de
Santa Cruz, la realización de la "Semana del Medio
Ambiente", organizada por la Municipalidad de Río
Gallegos, que se llevará a cabo desde el 1 al 5 de Junio
del corriente año, en dicha ciudad.-
Artículo 2º: ENTREGUESE copia de la presente

Disposición a la Municipalidad de Río Gallegos.-
Artículo 3º: NOTIFIQUESE del contenido de la

presente alMinisterio de Economía yObras Públicas,
désea conocer en el Boletín Oficial y cumplido,AR-
CHIVESE.-

Ingº. FRANCISCO ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas
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DISPOSICION Nº 018

RIO GALLEGOS, 27 de Junio de 2004.-

V I S T O :
El Proyecto GEF Nº 28385-AR "Prevención de la

Contaminación Costera y Gestión de la Diversidad Bio-
lógica Marina" del Banco Internacional de Recons-
trucción y Fomento, instrumentado mediante Carta
Acuerdo firmada entre el Sr. Gobernador de la
Provincia Dr. Sergio E. Acevedo y el Proyecto Nº
ARG/02/018 del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo; y
CONSIDERANDO:
Que en el componente 3. Implementación del Pro-

yectoyFortalecimientoInstitucional,Subcomponente
3.2. Fortalecimiento Institucional Provincial, está
previsto un mecanismo de implementación (proce-
dimientos) que exige la identificación de un res-
ponsable administrativo por provincia, quien se
encargará de todos los procesos de adquisiciones y
contrataciones, de llevar la documentación, etc.;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO
DE MEDIO AMBIENTE

D I S P O N E :

Artículo 1º: DESIGNASE a la Abogada María
Alejandra Leguizamón Pondal, como responsable
administrativa con los alcances previstos en la
EstrategiadeFortalecimiento InstitucionalProvincial,
del documento del Proyecto PNUD ARG/02/018.-
Artículo 2º: NOTIFIQUESE del contenido de la

presente a la Secretaría Legal y Técnica de la
Gobernación, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas,alTribunaldeCuentas,a laUnidadEjecutora
del Proyecto PNUDARG/02/018, a la persona desig-
nada,désea conocer en el BoletínOficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

Ingº. FRANCISCO ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas
________

DISPOSICION Nº 019

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2004.-

V I S T O :
El Expediente Nº 408.593/M.E.yO.P./03 iniciado

por la Subsecretaría de Medio Ambiente, y;
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente citado en el VISTO la firma

ECOIL S.H. DE SILVIA BEATRIZ AGESTA Y
VICTOR RICARDO STEMPKOWSKI tramita su
inscripción en elRegistro Provincial deGeneradores
Transportistas y Operadores de Residuos Peligrosos
como, Transportista de Residuos Peligrosos de
acuerdoa loestablecidoen laLeyProvincialNº2.567,
su Decreto Reglamentario y disposiciones concor-
dantes y complementarias;
Que, según se desprende de los informes técnicos,

legales y contables de las áreas correspondientes al
Organismoquesuscribe, ladocumentaciónpresentada
por la empresa ut supra mencionada se ajusta a lo
normado en el Decreto Nº 712/02;
Que, como Transportista de Residuos Peligrosos

la empresa ha dado cumplimiento a los requisitos
exigidos en elAnexo I de laDisposición003-SMA/02
y del Artículo 14 del Decreto mencionado;
Que, como consecuencia de lo precedentemente

expuesto corresponde otorgar el "Certificado Am-
biental Anual" según lo establecido en el Artículo 18
del Decreto Nº 712/02 fijándose la fecha de venci-
miento del mismo;
Que, habiendo tomado vista de los antecedentes la

Asesoría Letrada de esteOrganismo emitióDictamen
correspondiente;
Que, el suscripto es competente para el dictado del

presente acto en virtud de lo dispuesto en la Ley Nº

2.567, su Decreto Reglamentario y el Decreto
Provincial Nº 974/98;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO
DE MEDIO AMBIENTE

D I S P O N E :

Artículo 1º: INSCRIBASE a la firma ECOIL
S.H. DE SILVIA BEATRIZ AGESTA Y VICTOR
RICARDO STEMPKOWSKI en el Registro Pro-
vincial deGeneradores, Transportistas yOperadores
de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como Trans-
portista de Residuos Peligrosos.-
Artículo 2º: OTORGASE a la empresa citada el

"Certificado Ambiental Anual Nº 016" previsto en el
Artículo 18 del Decreto Provincial Nº 712/02 al
encontrarse cumplidos los requisitos del Artículo 14
del citado InstrumentoLegal, Categorías deControl y
Constituyentes identificadas como:Y8, Y9.-
Artículo 3º: El "Certificado Ambiental Anual" tie-

ne vigencia a partir del día 05 del mes de Julio del año
2004 y opera su vencimiento el día 05 delmes de Julio
del año 2005.-
Artículo 4º: AUTORIZAR, a los efectos de la

presente la siguiente nómina de vehículos:
1. Dominio: BSR-010, marca: Ford, tipo: camión,

modelo F14000 HD, año: 1997, motor: MWM, Nº
6023666, chasis: FordNº 9BFXTNSZOVDB06813.-
Artículo 5º: La firma ECOIL S.H. DE SILVIA

BEATRIZAGESTAYVICTORRICARDOSTEMP-
KOWSKIdeberápresentaranteelRegistro la totalidad
de la documentación cuyo vencimiento opere durante
la vigencia del Certificado Ambiental Anual, con una
anticipación de 10 (diez) días al vencimiento de la
misma.-
Artículo 6º: ENTREGUESE copia del presente

Instrumento Legal y Libro Rubricado, en el mismo
acto, junto con el "Certificado Ambiental Anual" a la
empresa ECOIL S.H. DE SILVIA BEATRIZ AGES-
TA Y VICTOR RICARDO STEMPKOWSKI.-
Artículo 7º: NOTIFIQUESE del contenido de la

presente a los Ministerios de Economía y Obras
PúblicasydeAsuntosSociales, yTribunal deCuentas
a sus efectos, dése a conocer en el Boletín Oficial y
cumplido, ARCHIVESE.-

Ingº. FRANCISCO ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas
________

DISPOSICION Nº 020

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2004.-

V I S T O :
ElExpedienteM.E.yO.P.Nº413.079/2004iniciado

por la Subsecretaría de Medio Ambiente, y;
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente citado en el VISTO la

empresa "BfU de ARGENTINA S.A." tramita la
inscripción de la Tecnología "REMEDIACIONES
POR BOMBEO Y TRATAMIENTO CON INYEC-
CION DE AGUA" en el Registro Provincial de Tec-
nologías de acuerdo a lo establecido en la Ley Pro-
vincial Nº 2.567, su Decreto Reglamentario y dispo-
siciones concordantes y complementarias;
Que, según se desprende de los informes técnicos,

legales y contables de las áreas correspondientes al
Organismoquesuscribe, ladocumentaciónpresentada
por la empresa ut supramencionada se ajusta a lo nor-
mado en el Decreto Provincial Nº 712/02 y la Dis-
posición Nº 004-SMA-2002;
Que, como consecuencia de lo precedentemente

expuesto corresponde otorgar el "Certificado de
Aprobación de Tecnología" e inscribir la misma en el
RegistroProvincial, segúnloestablecidoenelArtículo
24 del Decreto Nº 712/02.-
Que, habiendo tomado vista, la Asesoría Letrada

emitió el Dictamen correspondiente;
Que, el suscripto es competente para el dictado del

presente acto en virtud de lo dispuesto en la Ley
Provincial Nº 2.567, su Decreto Reglamentario y el
Decreto Provincial Nº 974/98;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO
DE MEDIO AMBIENTE

D I S P O N E :

Artículo 1º: INSCRIBASE la Tecnología "RE-
MEDIACIONES POR BOMBEO Y TRATA-
MIENTO CON INYECCION DE AGUA", perte-
necientes a la empresa"BfU de ARGENTINA S.A."
en el Registro Provincial de Tecnologías.-
Artículo 2º: OTORGASE a la empresa citada el

"Certificado de Aprobación de Tecnologías Nº 009", pre-
visto en el Artículo 24º del Decreto Provincial Nº 712/02
al encontrarse cumplidos todos los requisitos del cita-
do InstrumentoLegal y de laDisposiciónNº 004-SMA/02.-
Artículo 3º: ENTREGUESE copia de la presente

Disposición, a la empresa "BfU de ARGENTINA
S.A.".-
Artículo 4º: NOTIFIQUESE del contenido de la

presente al Ministerio de Economía y Obras Públicas
a sus efectos, dése a conocer en el Boletín Oficial y
cumplido, ARCHIVESE.-

Ingº. FRANCISCO ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas
________

DISPOSICION Nº 021

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2004.-

V I S T O :
ElExpedienteNº412.355/M.E.yO.P./2004iniciado

por la Subsecretaría de Medio Ambiente, y;
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente citado en el VISTO la

empresa "BfU de ARGENTINA S.A." tramita su
inscripción en elRegistroProvincialdeGeneradores,
Transportistas y Operadores de Residuos Peligrosos
comoOperadorconEquipoTransportabledeacuerdo
a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2.567, su
Decreto Reglamentario y disposiciones concordantes
y complementarias;
Que, según se desprende de los informes técnicos,

legales y contables de las áreas correspondientes al
Organismoquesuscribe, ladocumentaciónpresentada
por la empresa ut supra mencionada se ajusta a lo
normado en el Decreto Nº 712/02;
Que, comoOperador conEquipoTransportablela

empresahadadocumplimientoalosrequisitosexigidos
en el Anexo I de la Disposición 003-SMA/02 y del
Artículo 17 del Decreto mencionado;
Que, como consecuencia de lo precedentemente

expuesto corresponde otorgar el "Certificado Am-
biental Anual" según lo establecido en el Artículo 18
del Decreto Nº 712/02 fijándose la fecha de venci-
miento del mismo;
Que, habiendo tomado vista de los antecedentes la

Asesoría Letrada de esteOrganismo emitióDictamen
correspondiente;
Que, el suscripto es competente para el dictado del

presente acto en virtud de lo dispuesto en la Ley Nº
2.567, suDecretoReglamentario y elDecreto Provin-
cial Nº 974/98;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO
DE MEDIO AMBIENTE

D I S P O N E :

Artículo 1º: INSCRIBASE a la empresa"BfU de
ARGENTINA S.A." en el Registro Provincial de
Generadores, Transportistas y Operadores de Resi-
duos Peligrosos de Santa Cruz, como Operador con
Equipo Transportable.-
Artículo 2º: OTORGASE a la empresa citada el

"Certificado Ambiental Anual Nº 017", previsto en el
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Artículo 18º del Decreto Provincial Nº 712/02 al
encontrarse cumplidos los requisitos del Artículo 17
del citado InstrumentoLegal, Categorías deControl y
Constituyentes identificadas como:Y8, Y9.-
Artículo 3º: El "Certificado Ambiental Anual"

tiene vigencia a partir del día 20 del mes de Julio del
año 2004 y opera su vencimiento el día 20 del mes de
Julio del año 2005.-
Artículo 4º: La Empresa "BfU de ARGENTINA

S.A." deberá presentar con una antelaciónmínima de
diez días al inicio de cada operación que realice con
equipo transportable la póliza de seguro corres-
pondiente como así también declarar las instalaciones
para la guarda del equipo transportable y presentar su
habilitación.-
Artículo 5º: ENTREGUESE copia del presente

Instrumento Legal y Libro Rubricado, en el mismo
acto, junto con el "Certificado Ambiental Anual" a la
empresa "BfU de ARGENTINA S.A.".-
Artículo 6º: NOTIFIQUESE del contenido de la

presente a los Ministerios de Economía y Obras
Públicas y de Asuntos Sociales, a sus efectos, dése a
conocer en el Boletín Oficial y cumplido, ARCHI-
VESE.-

Ingº. FRANCISCO ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas
________

DISPOSICION Nº 022

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2004.-

V I S T O :
ElExpedienteM.E.yO.P.Nº412.253/2004iniciado

por la Subsecretaría de Medio Ambiente, y;
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente citado en el VISTO la

empresa "I.A.T.A.S.A. INGENIERIA Y ASIS-
TENCIA TECNICA ARGENTINA SOCIEDAD
ANONIMA DE SERVICIOS PROFESIONALES"
tramita la inscripción como Empresa de Estudios
Ambientales Area Técnica en elRegistro Provincial
de Profesionales en Estudios Ambientales de acuerdo
aloestablecidoenelDecretoReglamentarioProvincial
Nº 712/02 y disposiciones concordantes y comple-
mentarias;
Que, según se desprende de los informes técnicos,

legales y contables de las áreas correspondientes al
Organismoquesuscribe, ladocumentaciónpresentada
por la empresa ut supra mencionada se ajusta a lo
normado en el Decreto Provincial Nº 712/02 y la
Disposición Nº 005-SMA/02;
Que, como consecuencia de lo precedentemente

expuesto corresponde otorgar el "Certificado de Ins-
cripciónenelRegistroProvincialdeProfesionales en
Estudios Ambientales" y proceder a su inscripción,
según lo establecido en el Artículo 25 del Decreto Nº
712/02;
Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 10

de la Disposición Nº 005-SMA/02 los profesionales
individuales y las empresas de estudios ambientales
deberán actualizar sus antecedentes cada dos años
para mantener su inscripción en el Registro;
Que, habiendo tomado vista, la Asesoría Letrada

emitió el Dictamen correspondiente;
Que, el suscripto es competente para el dictado del

presente acto en virtud de lo dispuesto en losDecretos
Provinciales Nº 712/02 y Nº 974/98;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO
DE MEDIO AMBIENTE

D I S P O N E :

Artículo 1º: INSCRIBASE a la empresa
"I.A.T.A.S.A. INGENIERIA Y ASISTENCIA
TECNICA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA
DE SERVICIOS PROFESIONALES" en el Regis-

tro Provincial de Profesionales en Estudios Am-
bientales - Area Técnica de la Provincia de Santa Cruz.-
Artículo 2º: OTORGASE a la empresa citada el

"Certificado de Inscripción en el Registro Nº 003",
previsto en el Artículo 25º del Decreto Provincial Nº
712/02 al encontrarse cumplidos todos los requisitos
del citado Instrumento Legal y de la Disposición Nº
005-SMA/02.-
Artículo 3º: ESTABLECESE que el Certificado

tendrá una validez de 2 (dos) años contados a partir de
la firmade la presente, operando suvencimiento el día
21 de Julio de 2006, fecha en la cual y a fin de man-
tener su inscripción en el Registro deberá actualizar
sus antecedentes.-
Artículo 4º: ENTREGUESE copia de la presente

Disposición, a la empresa "I.A.T.A.S.A. INGE-
NIERIAYASISTENCIATECNICAARGENTINA
SOCIEDAD ANONIMA DE SERVICIOS PRO-
FESIONALES" .-
Artículo 5º: NOTIFIQUESE del contenido de la

presente al Ministerio de Economía y Obras Públicas
a sus efectos, dése a conocer en el Boletín Oficial y
cumplido, ARCHIVESE.-

Ingº. FRANCISCO ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas
________

DISPOSICION Nº 023

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2004.-

V I S T O :
ElExpedienteM.E.yO.P.Nº412.204/2004iniciado

por la Subsecretaría de Medio Ambiente, y;
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente citado en el VISTO la

empresa"JMB INGENIERIA AMBIENTAL S.A."
tramita la inscripción como Empresa de Estudios
Ambientales Area Técnica en elRegistro Provincial
de Profesionales en Estudios Ambientales de acuerdo
aloestablecidoenelDecretoReglamentarioProvincial
Nº 712/02 y disposiciones concordantes y comple-
mentarias;
Que, según se desprende de los informes técnicos,

legales y contables de las áreas correspondientes al
Organismoquesuscribe, ladocumentaciónpresentada
por la empresa ut supra mencionada se ajusta a lo
normado en el Decreto Provincial Nº 712/02 y la
Disposición Nº 005-SMA/02;
Que, como consecuencia de lo precedentemente

expuesto corresponde otorgar el "Certificado de
Inscripción en el Registro Provincial de Profesiona-
les en Estudios Ambientales" y proceder a su inscrip-
ción, según lo establecido enelArtículo25delDecre-
to Nº 712/02;
Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 10

de la Disposición Nº 005-SMA/02 los profesionales
individuales y las empresas de estudios ambientales
deberán actualizar sus antecedentes cada dos años
para mantener su inscripción en el Registro;
Que, habiendo tomado vista, la Asesoría Letrada

emitió el Dictamen correspondiente;
Que, el suscripto es competente para el dictado del

presente acto en virtud de lo dispuesto en losDecretos
Provinciales Nº 712/02 y Nº 974/98;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO
DE MEDIO AMBIENTE

D I S P O N E :

Artículo 1º: INSCRIBASE a la empresa "JMB
INGENIERIA AMBIENTAL S.A." en el Registro
Provincial de Profesionales en Estudios Ambientales -
Area Técnica de la Provincia de Santa Cruz.-
Artículo 2º: OTORGASE a la empresa citada el

"Certificado de Inscripción en el Registro Nº 004",
previsto en el Artículo 25º del Decreto Provincial Nº

EDICTOS
EDICTO JUDICIAL

La DRA. MARTA ISABEL YAÑEZ, Juez de
Primera Instancia a cargo del Juzgado de Primera
Instancia Nro. 1, en lo Civil, Comercial, Familia y de
Minería con asiento en la ciudad de Caleta Olivia,
Provincia de Santa Cruz, Secretaría de la Familia y el
Menor a cargo de la Dra. MARIA DEL ROSARIO
ALVAREZ, en autos caratulados: "MADROÑAL
HILDAL.C/VIDAL GARCIAJORGEA.S/DIVORCIO
VINCULAR", Expte. Nº M-22252/04 cita y emplaza
al SR. JORGE ANTONIO VIDAL GARCIA, por el
término de QUINCE DIAS, para que en dicho plazo
la consteste y comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimientodeLey.NOTIFIQUESE.Sinperjuicio
de ello, señálase audiencia a los fines del Art. 34, Inc.
1º, 2º párrafo del CPCC para el día 2 de Setiembre del
año 2004, a las 10 hs., haciéndole saber que deberá
comparecerconsurespectivodocumentodeidentidad.-
NOTIFIQUESE al Sr. JorgeAntonioVidal García,

mediante edictos, a publicarse en el Boletín Oficial
por el término de dos días, bajo apercibimiento de
designar Defensor Oficial de Ausentes para que lo
represente (Art. 320 del Código Procesal). FDO: DR.
FERNANDO HORACIO ISLA, JUEZ.-
CALETA OLIVIA, 30 de Junio de 2004.-

MARIA DEL ROSARIO ALVAREZ
Secretaria

P-1
________

EDICTO Nº 058
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de Oro del tipo
diseminado, conforme lo establece el Artículo 53º del
C.M. Aquellos que se creyeren con derecho a deducir
sus pretensiones, podrán hacerlo de acuerdo a lo
prescripto en el Artículo 66º del Código de Minería.-
DESCUBRIDOR: MINERA SANTA CRUZ S.A.
UBICACION DE LA M.D.: Coordenadas: M.D.
X:4.791.600,00Y:2.392.200,00;Lote6,Fracción"A",
Colonia Pastoril Presidente Carlos Pellegrini, Depar-
tamento Lago Buenos Aires de la Provincia de Santa
Cruz. AREA DE RECONOCIMIENTO EXCLU-
SIVA: A.X: 4.792.300,00 Y: 2.386.500,00 - B.X:
4.792.300,00Y: 2.393.600,00 -C.X: 4.790.900,00Y:
2.393.600,00 - D.X: 4.790.900,00 Y: 2.386.500,00;
encerrando una superficie de 994 has. 00a 00ca.MI-
NA: "SEIS F" TITULARES SUPERFICIARIOS:
Ea. "LA JOSEFINA", Expediente Nº 400.246-MA-01.-
Publíquese.- Fdo. Dr. ALEJANDRO SUNICODirec-

712/02 al encontrarse cumplidos todos los requisitos
del citado Instrumento Legal y de la Disposición Nº
005-SMA/02.-
Artículo 3º: ESTABLECESE que el Certificado

tendrá una validez de 2 (dos) años contados a partir de
la firmade la presente, operando suvencimiento el día
22 de Julio de 2006, fecha en la cual y a fin de man-
tener su inscripción en el Registro deberá actualizar
sus antecedentes.-
Artículo 4º: ENTREGUESE copia de la presente

Disposición, a la empresa"JMBINGENIERIAAM-
BIENTAL S.A.".-
Artículo 5º: NOTIFIQUESE del contenido de la

presente al Ministerio de Economía y Obras Públicas
a sus efectos, dése a conocer en el Boletín Oficial y
cumplido, ARCHIVESE.-

Ingº. FRANCISCO ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas
________
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CONVOCATORIA

CITACION
M.S.G.G.

CITACION

LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL
MINISTERIO SECRETARIA GRAL. DE LA
GOBERNACION EMPLAZA POR EL TERMINO
PERENTORIO DE TRES (3) DIAS HABILES A
CONTARDESDELAPRESENTEPUBLICACION
ACOMPARECER PERSONALMENTEANTELA
MENCIONADA ADMINISTRACION A LA
PERSONAQUESEGUIDAMENTESEDETALLA
BAJO APERCIBIMIENTO DE INICIO LAS

CRUZ ROJA ARGENTINA
FILIAL RIO GALLEGOS
CONVOCATORIA

En el marco de lo dispuesto en el Art. 20 - Capítulo
III - de nuestro Estatuto, se cita a los asociados, a la
AsambleaGeneralOrdinaria a realizarse el día sábado
11 de Septiembre del corriente, en nuestra sede de
Domicilio Avda. General San Martín Nº 1121 a las
18:00 Horas, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1º).- Lectura del Acta anterior.
2º).- Consideración y Aprobación de Memoria,

Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e
Inventario del Ejercicio Finalizado el 30 de Junio de
2004.
3º).- Designación de dos socios presentes para

firmar el Acta.
4º).- Elección por un mandato de cuatro años, para

cubrir los siguientes cargos:
Un Presidente
Un Vicepresidente
Nueve miembros Titulares
5º).- Elección por un mandato de dos años, para

cubrir los siguientes cargos:
Cuatro Vocales Suplentes
Dos Revisores de Cuentas Titulares
Un Revisor de Cuenta Suplente
Un Consejero Titular y Un Consejero Suplente
Un Delegado Titular y Dos Alternos

VELAZQUEZ PAULO C.
Presidente

NOLASCO GUILLERMO
Pro-Secretario

P-1
_______

tor Provincial de Minas. Autoridad Minera en 1º
Instancia.-

Esc. ADRIANA LETICIA LOPEZ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO Nº 186
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de Oro y Plata del
tipo diseminado, conforme lo establece el Artículo
53º del C.M. Aquellos que se creyeren con derecho a
deducir sus pretensiones, podrán hacerlo de acuerdo a
lo prescripto en elArtículo 66º delCódigodeMinería.
DESCUBRIDOR: MINERA ANDES S.A. UBI-
CACION DE LA M.D.: Coordenadas: M.D. X:
4.785.600,00 Y: 2.392.400,00; Lote 15, Sección "A",
ColoniaPastorilCarlosPellegrini,DepartamentoLago
Buenos Aires de la Provincia de Santa Cruz. AREA
DE RECONOCIMIENTO EXCLUSIVA: A.X:
4.786.600,00Y: 2.390.500,00 -B.X: 4.786.600,00Y:
2.393.000,00 - C.X: 4.784.450,00 Y: 2.393.000,00 -
D.X: 4.784.450,00 Y: 2.390.500,00; encerrando una
superficie de 537 has. 50a 00ca.MINA: "ONCE A"
TITULAR SUPERFICIARIO: Ea. "LA JOSE-
FINA"; ExpedienteNº412.849/MA/00.-Publíquese.-
Fdo. Dr. ALEJANDRO SUNICO. Director Provin-
cial de Minas. Autoridad Minera en 1º Instancia.-

Esc. ADRIANA LETICIA LOPEZ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1, en lo
Civil,Comercial,Laboral,deMinería,ydeInstrucción,
con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana
Lutri, Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería a cargo de la subscripta, se cita y emplaza a
herederos y acreedores de los señores RICARDO
DENHOLMyNORASPEAKESPEAKEparaqueen
el términode treinta (30)días,haganvaler losderechos
que les correspondan en autos caratulados:
�DENHOLMRICARDOYOTRA S/SUCESION
AB-INTESTATO� (Expte. Nº D-9141/04).-
PUERTO SAN JULIAN, 10 de Agosto del año

2004.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1, en lo
Civil,Comercial,Laboral,deMinería,ydeInstrucción,
con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana Lu-
tri, Secretaría en loCivil, Comercial, Laboral y deMi-
nería a cargo de la subscripta, se cita y emplaza a he-
rederos y acreedores de don JOSE MANUEL SUA-
REZ, para que en el términode treinta (30) días, hagan
valer los derechos que les correspondan en autos
caratulados:�SUAREZ JOSEMANUELS/SUCE-
SION AB-INTESTATO� (Expte. N° S-9143/04).-
PUERTO SAN JULIAN, 10 de Agosto del año

2004.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-3

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil,Comercial,Laboral,deMinería,ydeInstrucción,
con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana
Lutri, Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería a cargo de la subscripta, se cita y emplaza a
herederos y acreedores de don SOTIRISMICHUDIS
y doña INES SANCHEZ para que en el término de
treinta (30) días, hagan valer los derechos que les
correspondan en autos caratulados: "MICHUDIS
SOTIRIS Y OTRA S/SUCESION AB-INTES-
TATO" (Expte. Nº M-8741/02).-
PUERTOSAN JULIAN, 15 deNoviembre del año

2002.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

La Dra. MIRTHA M. MARSICANO, titular del
Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la Provincia de Santa Cruz, con
asiento en Puerto Deseado, Secretaría ami cargo, cita
y emplaza al Sr. Carlos García, para que dentro del
término de cinco días (5) a partir de la última
publicación, comparezca a tomar intervención que le
correspondaen losautoscaratulados:"BANCOSAN-
TA CRUZ S.A. c/GARCIA CARLOS s/EJECU-
TIVO"(Expte.Nº18294/2003), bajoapercibimiento
de designar Defensor de Ausentes para que la
represente. (Arts. 146, 147 y 329 y concordantes del
Código Procesal). Publíquense edictos en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz, en el diario El
Orden de la ciudad de Puerto Deseado, por dos días.-
PUERTO DESEADO, 11 de Diciembre de 2003.-

CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil y Comercial

P-2
________

E D I C T O

Por disposición deS.S. Sr. Juez a cargo del Juzgado
ProvincialdePrimera Instanciaen loCivil,Comercial,
Laboral y de Minería, Nº Dos de Río Gallegos, con
asiento enPasajeKennedy,Casa3, SecretaríaNºDos,
a mi cargo, se cita a los demandados Sres. CARLOS
LEANDRO MONTESORO y NORMA ADRIANA
CEDRON a estar a derecho por sí o por letrado apo-
derado en el presente juicio, por el término de diez
(10) días. Lo ordenado se encuentra en los autos cara-
tulados:"BANCODE LA PROVINCIA DE SAN-
TACRUZc/MONTESOROCARLOSL.YOTRA
s/ORDINARIO" EXPTE. 8688/00.-
Publíquense edictos por dos (2) días en el Boletín

Oficial y La Opinión Austral.-
RIO GALLEGOS, 07 de Junio de 2004.-

Dr. ANTONIO F. ANDRADE
Secretario

P-2
_________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia Nro. Dos en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Dr.
FERNANDO H. ISLA, Secretaría a mi cargo con
asiento en Caleta Olivia, Santa Cruz, cita y emplaza
por el término de treinta días mediante edicto a
publicarse por tres días a los herederos y acreedores
queseconsiderenconderechoa losbienesdelcausante
JUANCARLOSPEÑAenautoscaratulados:"PEÑA
JUANCARLOSS/SUCESIONABINTESTATO"
Expte. Nº 9216/04, bajo apercibimiento de Ley.-
Publíquese edicto por el término de tres días en el

diario Boletín Oficial de Río Gallegos, Provincia de
Santa Cruz.-
SECRETARIA, 28 de Julio de 2004.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por Disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería de Río Gallegos, a cargo del Dr. Carlos
EnriqueArenillas,SecretaríaNº2amicargo, seCITA
yEMPLAZAaherederos y acreedores deEvaCristi-
na POULSEN, a comparecer dentro del plazo de
treinta (30) días, en los autos"POULSENEvaCris-
tinas/SUCESIONAB-INTESTATO",Expediente
20.457/04. Publíquese por tres (3) días en el Boletín
Oficial y diario LA OPINION AUSTRAL.-
RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2004.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-3
________
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Ministerio de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
llama a Licitación Pública Nacional para la con-
tratación de Firma Consultora para la realización de
los Estudios Técnicos, Económicos, Ambientales y
de Ingeniería de los siguientes tramos de la RUTA
NACIONAL Nº 3 - PROVINCIA DE CHUBUT Y
SANTA CRUZ.
TRAMO: AUTOVIA COMODORO RIVADA-

VIA - CALETA OLIVIA.-
SECCION: Km. 1844.700 - Km 1867.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 250.000.-
FECHAYHORADEAPERTURADEOFERTAS:

14 de OCTUBRE de 2004 - 11 Hs.
VALOR DEL PLIEGO: $ 500.00.-
LUGARDE APERTURA: Av. Julio A. Roca 734/8

(1067)CapitalFederal, PlantaBaja (SalóndeActos).-
D.N.V.
LUGARYFECHADEVENTAYCONSULTA

DE PLIEGO: Sub-Gerencia de Servicios de Apoyo -
Av. Julio A. Roca 734/8 (1067) Capital Federal, 3º
Piso - D.N.V., a partir del 27/08/2004.
P-3

LICITACION PUBLICA Nº 006/04

OBJETO: Por la Provisión y Ejecución de
mano de Obra con materiales para trabajos de
refacción Ex - Hotel de Funcionarios de Gas
del Estado de esta Ciudad.-
FECHA DE APERTURA EL DIA: 26

DE AGOSTO DE 2004.-
HORA: 11:00 EN LA SALA DE SI-

TUACIONES DE ESTA MUNICIPA-
LIDAD.-
VALORDELPLIEGO:SETECIENTOS

ONCE ($ 711).
PRESUPUESTOOFICIAL:DOSCIEN-

TOS TREINTA Y SIETE MIL ($ 237.000).
LUGARCONSULTASYVENTAS:EN

EL DEPARTAMENTO TESORERIA Y/O
DEPARTAMENTO COMPRAS O SE-
CRETARIAGENERALT.E.0297-4992-771/
4992-817 EN HORARIO DE ATENCION
ALPUBLICODE 9A 16HS. SITOEN 9DE
JULIO 450 DE ESTA MUNICIPALIDAD.-

P-1

REPUBLICA ARGENTINA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MUNICIPALIDAD DE PICO

TRUNCADO

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
DIVISION CONTRATACIONES

NOMBRE ORGANISMO CONTRATANTE:
SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL DI-
RECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
DIVISION CONTRATACIONES
PROCEDIMIENTO DE SELECCION:
TIPO: LICITACION PUBLICA N° 033/2004
Ejercicio 2004.-
CLASE. De Etapa Unica nacional.-
Modalidad: Sin Modalidad.-
Expediente N° 23953/2004 (D.N).-
RUBRO COMERCIAL: PROD. MEDICO/FAR-

MACEUTICOS/LAB.-Objeto de la Contratación:
ADQUISICION DE MEDICAMENTOS Y
MATERIAL DESCARTABLE CON DESTINO A
LAS UNIDADES DE CAPITAL FEDERAL,
BUENOS AIRES E INTERIOR DEL PAIS.-
LUGAR/DIRECCION
1) DIVISION CONTRATACIONES � PASO 550

2DO. PISO (CP-1031) � CIUDAD AUT. DE BUE-
NOS AIRES
2) CARCEL DE RIO GALLEGOS (U.15) � Julio

A. Roca 154 � RIO GALLEGOS � Pcia. de SANTA
CRUZ.- O BIEN DE CONFORMIDAD A LA
RESOLUCION N° 24/2004 SSGP.-
PLAZO Y HORARIO
1) DE LUNES A VIERNES DE 13,00 A 17,00

HORAS, HASTA UNDIA ANTES DE LA FECHA
DE APERTURA.-
2) DE LUNES A VIERNES DE 08,00 A 13,00

HORAS, HASTA UNDIA ANTES DE LA FECHA
DE APERTURA.-
Costo del Pliego: Sin valor.-
PRESENTACION DE OFERTAS:
LUGAR/DIRECCION
DIVISION CONTRATACIONES PASO 550

2DO.PISO(CP-1031)CIUDADAUT.DEBUENOS
AIRES
PLAZO Y HORARIO
LAS OFERTAS SE ADMITIRAN DURANTE

LOS DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE 10,00
A18,00HORAS,HASTAELDIAYHORAFIJADO
COMO FECHA DE APERTURA.-
ACTO DE APERTURA
LUGAR/DIRECCION
DIVISIONCONTRATACIONESPASO5502DO.

PISO (CP-1031) CIUDAD AUT. DE BUENOS
AIRES

LICITACIONES

Día y Hora
EL DIA 15/09/2004 � 09,00 Horas.-
NOTA: Quienes estén interesados en retirar el

Pliego de Bases y Condiciones y no se encuentren
inscriptos enelSIPROdeberánconcurrir alDomicilio
indicado, portandoCUATRO (04)Diskettes vírgenes
formateadosde31/2 � (1,44MB), los que serán canjea-
dos por otros similares, conteniendo la información
necesaria para la presentación de las propuestas o bien
podrán bajar de la páginaWeb del SERVICIO PENI-
TENCIARIO FEDERAL: www.spf.jus.gov.ar, el
instructivo y el programa SIPRO y de la página Web
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRA-
TACIONES: www.onc.mecon.gov.ar; dentro de
SIPRO, en Formularios y Manuales los Formularios
que serán parte del Pliego de Bases y Condiciones.
Debiéndose presentar para el retiro del Pliego de

Bases y Condiciones, la correspondiente constancia
y/o certificación que acredite: nombre de la Firma
Comercial,N°deCUIT,Dirección,Teléfono,Nombre,
Apellido y N° de Documento de las personas au-
torizadas para el retiro, firma y sello del responsable
y/o apoderado.-
CODIGO ORGANISMO (***) 1097-9.-
P-1

ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y LEGALES
PERTINENTES.-
Ricardo Daniel VARGAS D.N.I. 28.009.023

NICOLAS A. SEGURA
Director Provincial de Administración

M.S.G.G.
P-2

________

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

Digesto de Leyes $ 3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $ 3,30.-
Separata de Legislación $ 3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Su-
cesorios, Resoluciones p/ línea Tipo-
gráfica $ 2,00.-
Disposiciones c/u. $ 11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 90,00.-
Más de una página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por centímetro de columna tipográfica $ 3,50.-
Boletín Oficial del día $ 0,80.-
Boletín Oficial por un mes atrasado $ 1,00.-
Más de un mes $ 1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-
Los documentos que se insertan en el Boletín
Oficial serán tenidos por auténticos y obligato-
rios por el efecto que sean Publicados y por co-
municados y suficientemente circulados dentro
del Territorio Provincial Artículo 3º - Decreto Nº
661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO DE PUBLICACIONES
EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA Y

OBRAS PUBLICAS
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

LICITACION PUBLICA Nº 30/2004

OBRA: "TERMINACION ALCAIDIA"
UBICACION:LOCALIDADDEPICOTRUN-

CADO
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 6.987.308,30
CAPACIDAD DE CONTRATACION:
$ 4.658.205,20
PLAZO DE EJECUCION: QUINIENTOS

CUARENTA (540) DIAS CORRIDOS
GARANTIA DE OFERTA: $ 69.874,00
SISTEMA DE CONTRATACION: AJUSTE

ALZADO
VALOR DEL PLIEGO: $ 500,00

FECHAYAPERTURADEOFERTAS:3DE
SETIEMBRE DE 2004 A LAS 15:00 HS, EN LA
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES AVDA. ROCA Nº 819 - 9400 - RIO GA-
LLEGOS - PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
P-2
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DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

2164 - 2172 - 2175 - 2185 - 2186 - 2193 - 2195.- �����������������..
DECRETOS SINTETIZADOS

2156 - 2157 - 2158 - 2159 - 2160 - 2161 - 2162 - 2163 - 2166 - 2167 - 2168 - 2169 - 2171 - 2173 -
2174 - 2176 - 2177 - 2178 - 2179 - 2180 - 2181 - 2182 - 2183 - 2184 - 2187 - 2188 - 2189 - 2190 -
2191 - 2192 - 2194 - 2196 - 2197 - 2198 - 2199 - 2200.- ��������������..

RESOLUCIONES
0211 - 0249 - 1774 - 1784 - 1801 - 1802-IDUV-04.- ����������������.

DISPOSICIONES
017 - 018 - 019 - 020 - 021 - 022 - 023-SMA-04.- �����������������.

EDICTOS
MADROÑAL c/VIDAL - ETOS. NROS. 058 - 186 (MAN. DESC.) - DENHOLMYOTRA -
SUAREZ - MICHUDIS SO-TIRIS Y OTRA - BCO. STA. CRUZ c/GARCIA - BCO. STA.
CRUZ c/MONTESORO Y OTRAS - PEÑA - POULSEN.- �������������.

CONVOCATORIA
CRUZROJAARGENTINA.-�������������������������

CITACION
MSGG/VARGAS.-�����������������������������.

LICITACIONES
033-U.15 - 04 - 006-MPT-04 - S/Nº-DNV-04 - 30-MEyOP-04.- �����������..

Págs. 1/3

Págs. 3/7

Pág. 8

Págs. 8/10

Págs. 10/11

Pág. 11

Págs. 11/12

Pág. 12


